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i,;nt¡nura DE coNTRATo DE PRESTACTÓ¡¡ Oe SERVICIOS DE CONSULTORTA

;lii;,PAna EL "PROYECTO DE VMENDA CIJAI-ITATIV,Ó, t.N .:L Mt'NI(:lr'l O DE
' ',"r, YUNCHARA - FASE (X) 2023 - TrlÍ:lll\"

I ir.ri,'r
,i,..i. r, /\ÉV-TJ-CD-PVCUA 015/207?
- '.:i,t,'i. | ., 3ra. CONVOCATORIA

'ri'ri',:i r''i ..\: 1r'/. 1

FF§.QSi}.lerARIO DE GoBIERNo DEL DIsrRIro DE r/\RIiA.:

fir-"ifl'¡ÜOiStro de Escrituras Públicas que corrcn a su carcio:;írvase us'c,,i rnscrt¿¡r r:i
práséñté contrato de Servicios de Consultoria, ENTIDAD Ei' :llr-ORA par¿¡ r'i D'li)Yr:-.r- 1

DE.VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNIC[ptC DE yir,t,)t .\rtA _ F.AI.i .I I ¿:t,13 _

TARI4A. con códrgo de contratación AEV-TJ-C,)-'r\.llJ¿\ O1Í r "102"] ir;,
Cp,t{yiOCAToRIA, sujeto a Ios siguientes térnrinos y condir:icnr:s:

.;i;¡i'1'r;.1'. r CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO
l: I

P!{Ufna.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las irartes CONTRATANTES
són':, ta Agencia Estatal de Vivienda, con NiT No 192.jr10(i23, con rJonriciiio en Av,

:üt¡o bel¡o Echazú, Esq, Bautista Saavedra, de la ciuclacl .1e Tarija, r r:preseriaCa
' 'tl, "

lggáf mente por el Director DepartamentalTarija Lrc. fvi r«;ur-', ,'lf-', rl.o [\..rvir1.,:, ,'1,, ,r,r, (- : r

,-Birjg Ot: rclentrclcrcl Nci. 5t)()()44.4-'l'j,r desigi-, , .11., t)()r' I i l l( ) :,\l',.1)Lrf i

{lliv."i"-q!tr/DNAI;,itjG'l'H/i\,lN 070/'¿()'¿'3 tle lb,:lr,i I j,lt'(irir-'r,rr',r rlt,20,l.; .i'r-,,rr .íjl
i5/12/20)-3), en virtud a la Resolución Administrativa No C2B/.1021de fecl¡a l3 de;ulio
fu1e.{g2Qt:Iique en adelante se denominara el CONTRATANTE y la AS.)CIACtON
¡t-§EtUtXfAL CCVIGA Y ASOCIADOS, con Domrcilio crr ',rii,' rourrJe:; r, ,,, ,,r ),,/.r.r ¡

\' PB§ÉIe sin Nonrhre, con NIT No. 397()1302r: Representacla p«lr lr¡. ' -i-\ r i(' ',r.''
("*'stillo con Cédula de Identrdad f\o, 41./l()07 l r": ¡.r.3c: rrll) r r I -l i, que o'r arlclanlc se:

¿enominaiá la ENTIDAD EJECUTORA, quiencs celebr¿..-rn \/ suscribcrr r:l prescr,te
Cor{trbto de Servicio de Consultoría.
'"..r4i'¡"; I

SEiigNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL coNTRATo) L)i;a uste.i cuc () tr,rvés
del Decreto Supremo No 0986 de 27 de septierrbre de 20: i, se creó la Age,;rcia Estat¿rl

de Vivienda "AEVIVIENDA", como Institución Públrca Desccntrai,zada de dr::i:cho público,
conÍpersonalidad jurídica, autonomía de gestión adminr;ir.rliva, fin¿incir:ra, leqarl, y
téchica, y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio dc Obras Públicas, Servrcics y

V¡vl'enda, cuya frnalidad es drseñar y ejecutar todos los trr:ogramas \/,/o prroyectos

estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, as.í r {rmo aquell,rs cn los que., ií ¡:. .,

Cg[§,t{l;.*,,8p n I a s e n t i d a d es te rr i to ri a I es a u tó n o m a s.

Qqe.IdICONTRATANTE, en el marco del Decreto Supremo Nlo 2299 de lii de marzo de
ád!§;y Sti Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Ob.as, ivlaterial Ce (-onstrurcción

i §ÉidiLio¡ de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

o
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)-C2), sr-, solicita la autorización de inicio del Proceso de Contrat¿61§gr
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el irr,..ro c:el Proceso cie Contratación Directa y se aprueba el Docurn:en[c
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A CONTRATACIÓN DTRECTA AEV-TJ-CD-PVCUA AL' /lo2¡',38t:{-f¡dii

Ev¡luac-irin y Califrcación de la CONTRATANTE, luego de eféctüadá' la

esta tir(rscntacla, ¡o habiéndose presentado ninguna f'ropirb-§t'ei,
el lnlr,rnre de Evaluación y Recomendación I-2023-285S:\l
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clón [-tlrecta - RCD, qulen resolvió Recomendar declarar Desierta la
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AEVIVIENDA

rrjifiihcro DE vrvrENDA cuALrrATrvA EN E!- MuNrci r, r , )E yuh¡l ¡.FA - Fr,sE
l$,i7^ozq -.TARTJA COTTRATRCIÓru DTRECTA AEV-T.;-('D PVCUA fi.t.)/2*23¡ de
atúe-rdb a reglamento y procedimiento vtgente,

OU.tfñ§di¡nte Resolución Aclministrativa R,A.D. t{o 062/2C23 c:e fecl-ra 1f ir: dicre nrbre
dqi2023, se aprueba el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITA','t',/A EN Et. itUI''IICIPIo
ri_niI\iT¡txARA - FAsE (x) 2023 - TARIJA coNrRAr^cio:{ DIRECTA '.EV r:-cD-
PV.€UA gLS I 20?3 2da. CoNVOCATORIA.
¡"rr;itlit' t "

O8$tr;iá¿¡:-¡te Memorándum ARV-TJ-CD-PVAC 67/202; i,: ,, r.fi.'¡ 12 cjrr l¡Lr('rnt.i,., ii.,:

?.9,A3,;,el Responsable de Contratación Directa RCD, designa (.omisión dc IvalLracion y

Cálificación dentro del Proceso de contratación del í'íll "'';CTO Dt: VIVII:ND.1
dryA¡:ITATTvA EN EL MUNIcrPro DE YUNr:HARA - r'lri:E (x) 2o:l; - -rAFrJ,l
-,-dJ.t.- : ,

CÉNTF.ATACION DIRECTA AEV-TI-CD-PVCUA 015/2023.).,1;. (lONl\/C(lri I ):1-r.A.
..:

QUgFn fecha 1B de diciembre de 2023 hasta horas 09:00 ¿r¡ se realiza aplrtura y Acta

de'iigcepción de Propuestas, en la Cual NO se presenta n nquna Em¡:rt::;¿¡ dr:ntro del
PROyÉCTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN ÉL MUNIC T [¡[.: DE YUN( ]'' 1.F ¡',, - trft,:;E

$)i./ozs - TARIJA coNTRATACIóN DIRECTA AEV-TJ-r l¡-.v(;uA ol.lj'2or3 ,rda.
q9NyocAroRrA.
;r .'..-.¡

Qug!á,§omisión de Evaluación y Calificación de la CONTRA[AN'E, luego clc efr¡ctuada Ia
ábéitüÉa' de propuesta presentada, no habiéndose pre sett'.ado ninguna propttesta,
f¡a,henÉq emitido el Informe de Evaluación y Recomendación , '0. ji .2ij:j82 i

ÁEv,¡,o-¡n,rlA/AAF--tNF/Nro.0.12412A23 de fecha 18 12.1202 3, drrigido al Responsable del
P,,fp¿á,áC de Contratación Directa - RCD, quien resolvió Recomendar declarar Desierta la
A$eyefatpria no haber propuesta presentada.

,, l ,._

Que mediante Resolución Admrnistratlva R,A.i) l',J'r 0.,llli:¿(..-, . t, .cc.lra ,,ri, ,c;l rL-irr iLir:'
c1et.2,0.23, se Declara Desierta la 1ra. Convocatoria del PR, \'l:CTO l-'f. VIVIT:NDA
CUAI¡ITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YUNCHARA - FA:IE (X) zO")-j - rARI.lA
COryTRATACION DIRECTA AEV-TI-CD-PVCUA O 1 S / 2023 .'.¿e CONVOC,¡r'l {)RIA.

QUq?-^ ,, mediante Informe de Justif,cac.ión i l0.l.l .Zrl:,S: l

AIV/DIR.-fJA/AGP_-iNt'/Nro,04li[] 12023 clr:: f'ccl:a ?-2 1?-i.t ),).: la unidad Solicitante a

tra:Vés de la Arq. Narda Gissel Figueroa Saldaña - Técnico il e,r Diseño, -cc recomienda
la-Cóntinuidad del Proceso mediante 3ra. Convocatoria rie la Contratac.ron dentro del
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICI ttI;"' r)E YUl,¡,:tiÁRA - FASE
(X)'ZOZ¡ - TARIJA CONTRATACIóN DIRECTA AEV-Tl-(t) :)v'Ct.¡A (): : /.¡.1t2.7. de
act¡erdq Aireglamento y procecJimiento vrqente,

'. ,':'1. -

Qy,t,,nS9¡unte Resolución Admrnistrativa R.A.D. l"'lo 002/20'23 rle fecha 1l ,1e ciicrenrbre
de'2023, se aprueba el PROYECTO DE VMENDA CUALIf A'1 IVA EN Ei- i'f UI,IICIpIO
DE yUNCHARA - FASE (X) 2023 - TARIJA CONTRA]A(.rO\ DlRECTA ,\EV-TI-CD-
nüqua o§/zoz3 2da. coNVocAroRIA.
i:{,i;il' '

o

o

>:

¡Constr¡¡
l"{ti,'',,'Stl

,'i: r í,, r .l-r 1 .1

i ..r ir .) ,
j..'Tar:rl¿(dj-611097t1,()huqur,saca¡,1 ,(.9l4ti!)t,Flr:ri (:ll l(,11.14r>,Oriil,

j. 
"lJ.,¡ 

,

-3 132



Que nrediantc t\4e

CON I-IiATACIO\J DI

' ) 2. , etl Re:,,ronsa

,\i:V/ DIR,1¡ q;,\tjP

Que en fech¿t i..l d
Recepcrón rJe [)ro

:rpertura tle propu
;rabiendo t:rlrilido

PRCYEClC )E VI

:ONVOCAT()IIIA.

',)ue la Comrs ón d

l)roce:;o de Cont

),)612 A,¡ rt , rlr . 1r:ch

Y ASOCIADOfi, al
y ser la más r:onve

TERCERA.- (OBJI
.onLratac¡ólr r.le

:U/\LITAT;. ,:. EN

..Jr:sarrollando ade

ivlatenales) qr.re cO

llenefrciarios nredi
que en adelante se

Contrato, a os d

condiciones, preci
del servrcio y prop

Como result¡rio d

ics prucruclo: csta

Cesarrollará l;us a

clel objeto dc con

Cronograma para

iüi.¿;; ;*,1 .",.,....;

i\0té

00r:

1T] I

0

BOr-IVIA

clcnvcca to r

lalrf cación denI
:UALITATI\/,é. E

(x) 2023 - rA

ConLrataciÓn Di

Scguirnicnto y

cuARTA. - (t'

it

tro¡'lde'i
. FAqF
3 2da.

I

llr'l'iylr\
, , t: .1,'.j.i, r, '

oránclunr rrRV-TJ-Cl)-PVA(: - 67-B12023 de fecha 29 de enF.,tg,_Qg

le de Contratación Directa RCD, designa Comisión de Evaluadión'V
de Proceso de contratación del PROYECTO DE VIVIE-IUDá
EI- :,iIJI\IICIPIO DE YUNCHARA - FASE (X) 2023 - TABü?$

ECTA,\:l -TJ-CD-PVCUA O LS / 2023 3ra. CONVOCATORIA.,,,¡"...

felrrerr ,¡ ):2024 has;ta horas (]9:00 am se realiza apertura y Actjlbe
,:¡ a C u N r) e p re SE n ta n I u n a E m pre SACS aL]

q

S rl

I

S n den
RAE f\i A C A L TAT IVA I ñ L M U N ICI P IO D E Y U ñc H A

A O N RA AC N RECT A A E V TJ c D PVc UA o 1 5 2 o 2D
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stas ¡rres,entadas, realrzó el análrsis y evaluación de las mismas,
el infornre de Evaluación y Recomendación I-202,i-2858,1i

NF/Nr,r. r¡-,t¡Bl2O?-4 cle fecha 0610212024, dirigido al Responsable del
tación D¡recta - RCD, quien resolvió adjudicar el proceio "de

[o, fnedrante Resolución Administrativa de Ad.ludicación:;'riNo.
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CONSULTORIA es Bs.-.. :_-._.

t-,o.lii,ianos).

BOL tlol.tV l¡\

o

a

[itlÉGU.Ery1IA) día:; calencl¿rro, plazo que será computado a r)¿]rtrr de ra rjinrr;ión dc: la

Qrdflfniié.9roceder, emrtrda por el Inspector del Proyecto.

fti'#iUo ¡establecido precedentemente se distribuye c.le acuerclo al ¡r,azo rle la

S,t1§¡¡ lro RÍe ao¡ u a i cad o,
'. .'t';'. ,.'.
El ptaadde prestación de la CONSULTORIA, podrá ser amp iado en los siguicntes casos:

i i-)(:i. '.

a) 'j,, Por modificación del servicio, por parle de la (:ON-IRATANTF, rnecliante r:l

pnOtmdimiento establecido en la Cláusula Vigésirna Novena;
,fl. .t1r'1

b) '' Por otras causas previstas en el presente Contrato y rlocumentos que forman
paht'é del mismo,

DEL CONTRATO) El monto total para la e.lecución de la

1.500.200,12 (Un lvl lllón Qulnicrtc,t ivl ll Do(;cir\rrlcs l-.)7'l '1,-1

QUe(A¡pstablecido que el monto consignado en el preselte contra'.() tnclutTe los

componentes del Proyecto.

po nentes de Costo en Bs. Costo en Bs. Literal
iento
ción, Asistencia r00% Dc'rr:ler tos

Serscit rr11.osica y Seguimiento
220.724,17 Vt:: rL(- f'4i!

r,'cltll,( t,:atfo

I t, l0i) l,oliviano

a les

n, Dotación de
de Construcción

1 .279.475,95 | U,: t,lrl
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Y,tpdqs ló's elementos sin excepción alguna, que sean nc(-es¿r ios para ia .ealrzación y

surppliñi¡eoto del servicio de CONSULTORÍA, Este monto tamLren comprende todos los

co§toq referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes socialc's, impuestos, arancci{:s,
dgñbs a'terceros, gastos de seguro de equipo y de accrdentcs oersonales, gastos de

tfqryspor!e.y viáticos; es decir, todo otro costo drrecto o u'Cir-i::to incluye:ndo utrlrdades

ddé'pueda tener incidencia en el monto total dei servrcro, lilstir srr conclris ón.

t:s,de exclusiva respcnsabrlidad de la ENTIDAD EJECUIOtiA, ¡rrc:;tar i:l srrrvicio cle

CON§ULTORIA por el rnonto establccioc¡ cortlc costo rlcl :crvir:to, y.r que no se

re'Conocerán ni procederán paqos por servictos, (lt¡e exced3,l drr ho rnontc
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';olic tud exprc:;a

por lo que la EN

oportunanrente.

su vencimienLo a

.¡ la CCNTRA IAN

t

BOLr\/tA

RA cli:b:rá solic¡tar el Anticipo adjuntando en su solicitud

Gar¿rntia cle Correcta Inversión de Antrcipo por el 100o/o del r(on.to

nte deduciéndose 
t.i t,hglio

rr. Las garantías suOstitu¡i-yas, :;il0 I
plazo ori gi nal mente preylpjgr
correspond ientes a esté'. fin

'' I tll'il

POS) D.:spués de ser suscrito el Contrato la CONTRA'TANTBI'ra-:
r la E !TIDAD E-IECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo qLre no
veinte por ciento (20o/o) del monto asignado al "Componente de
Materrales de Construcción", según el monto establecido en el acápite
fercncial por Componente" de los TDR y que tendrá por oble[ojctrbtir
de este componente, contra entrega de una Garantía de pornggta

po por el cien por ciento (100o/o) del monto a ser desembolsado y

gencia mírrima de noventa (90) días calendario, computables a'¡í#€it
ticipo, dcblendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total,..{ ,

.i

de r.rateriales de construcción a ser adquiridos con el arlt¡cipo,
nspec[or cel proyecto. 

,:j,i1ttit]:;,p:
ticipo será descontado al pago de cada producto y dpbeSár:ser

talidac hasta la prersentación del penúltimo producto (lnforrhe de
e¡ecución física)
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evará el control directo de la vigencia y validez de la gatantía, en

plazo, rjertriendo notificar al Fiscal quince (15) días hábiles antesrde
tos de r,rquerir su ampl¡ación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar

su eJlCucion.
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é{féUas sus partes con la Boleta de Garantía de Cumplimrentc de ContraIr; emrtidc pol
fJAlt{GO'tJñlON No. 231.274, equivalente al siete por cientr: (7q?r)clel monl.o clel contrato
eS,Odtlnbor Bs. 1C5.015,00 (Crento Cinco Mil i)rrr';e cc,n 00¡ l()r [,(,liv¡ano' , iirlr,l,: ir rst¡¡

fg¡gqoZO¡0912A24, para garantizar el Cumplimrento de Contrato: 'ENTID/rt-, IJEL-UTORq

PARA EL PROYECTO DE VMENDA CUIILITATIVA L:;'l ;1. M¡.rii lC lI'l() Di:¡il"lt r.1'
Yy{![FH+RA - FASE (X) 2023 - TARr]A CON (.ODiGO DE t.r.:o(IESO DE

Cp,,IIRA.TACION: AEV-TJ-CD-PVCUA O15/2A23 3r.t (,Oi|VOCATOtl ,r, con las

.?.!Bfi.grliticas de, Renovable, irrevocable y de e.¡ecución iirr¡cdratai €ñ'r'L'(,r.r a lavor de

l0.Sgencia Estata de Vivienda.
;¡1: jj3.r',.1, ¡

EI importe de dicha garantía, será pagado a favor de la CONITt{ATANTE, srr.r irecesrdac de
nín¡¡¡ trámite o acción .ludicial.

^?.üi,6,.rrr¡, 
'

il,f,?,,Btg,g$-9iera a la recepción del producto objeto de la CONSI.ILTORIA dr:nLro del plazo

co.ntrEgtual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar medianlc el Acta o
IñlFodrnb córrespondiente, dicha garantía será liberada una vcz que se r:Lrcntr: con la

co;nfarm¡dad de la recepción definitiva y previo cumplimrento de lo establecido en ei

Rdótiá:inento de Custodia y Administración de Documentos de Garantía oc la Agencia
Estatbl de Vivienda.'...i,:

La.ENTIDAD E.IECUTORA, tiene la obligación de mantener aciualizada la Garantía de
, '\. , l.

Curnplimiento de Contrato durante la vigencia de éste, La INSPi:CTORIA llevará el cor¡trol
ói[gsto de la vigencia de la garantla en cuanto al monto ¡z plazo, debienr]o notrficar ¿:l

B¡Spat. quince (15) días hábiles antes de su vencimiento a electos clr: requerir su

ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar a la CONTRATANTE su e.;cr:uc.icin.
¡¿ (l'\¡Ji I{ r'

LalBArantía de Cumplimiento de Contrato, estará ba.¡o custodia clel Área Aclrrrnistrativa,
lo que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA,,.]

.i.
OGIAVA;I - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION) Cua,,¡rrcr av so o

nótificáCióh entre las partes contratantes debe realizarse pc- e,scnto y será envrada:
. . trr¿.t. . .1,

' t.-'t;t ' r'. ; 't' '.

A,IAENTIDAD EJ ECUTORA :

ii.i i'¡i , )
DomJbilio Leqal de ASOCIACION ACCIDENTAL CCVIGA Y ASOCIADOS i: r r dllrll.irlilr.'.l'r
L.oüides entre Surpacha y Pasa¡e sin Nombre - Ttrri]a, Teléforrt¡ ("olular 731¡"i i)ti j, (orreí.,
electrónico : ma Lr roga rn ica mendez(09 ma i l. conr
/' '-f , ,.

CQ,NTRATANTE:
\"

Dornieilio Legal de la Agencra Estatal de Vivrencla, Av, Dr. Julir. Dello Ech¿,'r¡ esq. Calle
Ba¡.tista Saavedra, Zona -luan XXIII - Tarrja
t'¡
f{düEfye. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Ccntrato, entrara en v¡gencrd c-
Aeüáe:díá de su suscripción, por ambas partes, hasta la tcrnrirración del (.ofrtrato. E

o

¡Constrná:dllndo
r r iir\.,, j,, §lltr ü,1;fl¡S!

t
5EE;'i3g:iIlltEt¡s=EEtlI¡&EEr&Ers:: -: r; r:¡lElEE

: Calle Felcarrcjo (,Lt,.r<.

- 2148q84 - B001073
5:i 56, Potosr r .2 ) -61 :l() i
l) 69146-08, Eenr (3t-4( i );l rr
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10.7 . Fotocopia

rARI]A CON C

,r

l.rl :'\

,i _r 
"'

EN'f OS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptu'ado en

, foTri¿, l rlarte del nrismo los siguient.es documentos: .: , . ..,11 
,

sus aclaraciones y/o enmtenda-5,,.t

,, ,ii,;:,

,,, ,,r ,i rr.; )

0,Jb .t',.:4, "le f et.lt I rlrii t)):,':?i):"i.r:

e C ¿l C o n D re CT a D C D

a R

¿lr (

rmrnos

dicarla.

R efe e nc c C

)

T D

inisLratrva de Ad;udrcación No

rtacion d.-: Mejores Cond iciones Técnicas, cuando correspondd:,,;,1.,,,

o C(,i'rc,veedor del Estado - Certificado del RUPE No. 164257J,.de
que rcspalda la información declarada en su propuesta, teniendo
contrirtaoón ENTIDAD EIECUTORA PARA EL "PROYECTO DE

A'rI\rA l:t{ EL MT,NICIPIO DE YUNCHARA - FASE (X) 2073 -
'l) ;:,. .

imple Cedula de Identidad del Representante ASOCIAdIGÍ\I
GA',' ASOCIADOS

mercio Nlo. 397018026 (Matricula anterior: 438065), contód[$q$É
y tódigo de Seguridad OIHBHYKlOF con fecha de vig,e,r,lciñ

to rl,: )0,2,1

rl

C (-) Y h

ect IO (- al N IT B 2 e m d e Se rvi c o dd I 0 C 6 t o np Im.puestos
tl11, cóárqoba o fl oc d n l 5a d CO g o d e Ce rt fi caci 0 9 2 B 3 I

637 de iecha I7/0)-/2424

urac¿r dr:i Pago de Impuestos a las Utllldades de las Empresaw"r : -

dica: \tr Dresenta rniormación inscrita en su contra"

e No Adeudo emitido por la GESTORA F'>UBLICA SOCIAL DE LARGC

o. lii9ji02 de fecha 78/10/2024

rantí,,r de Cumplimiento de Contrato emitido por BANCO UNiON No.

e inf ormación sobre Solvencia con el Fisco No 771192 de

a

fcch¿

al sietc por ciento (7o/o) del monto del contrato es decir Bg.f"qf
(- I r trl Qui5q :()n 0O/100 bolivianos), válido nuétut:?.el.lj!

rantrzar cl Cumplimiento de Contrato: "PARA EL PROYE¿f6.bÉ
A'l'ItrA l:N EL MUNICIPIO DE YUNCHARA - FASE (X),2O-23 :

DIGO Dt PROCESO DE CONTRATACION: AEV-TJ-CDtflV§U¡I,
NVOCAToRIA, con las características de, Renovable, Irrevocable;V
iata; cmitrda a favor de la Agencia Estatal de Vivienda' : ,

'té
'/'l i(.. rt , u

1 ...,9¡ ¡ 
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I ().,15.0tros Documentos espi:r-íficos de acuerdo al ob.¡eto rlr: i, tontrata< ri:

pÉeffqA PRIMERA. - (IDIOMA) El presente Contrato, tocla la documerrtar:irin apl cabie

at,f1¡ismo y la que emerja de la prestación del servicio cJc (-r)Í\SULTOFi/t, clr,'ben st'r

elabp¡'ados en idioma castellano.

Ottilre SEGUNDA. - (LEGISLACIóN ApLICABT-E AL coN lRAro) El preserrte contrato,

at;..gér:ide", naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las

§t&tflg.ntes' d i s Pos i c i o n es :

#itl'ttih¿titución Política del Estado.
íI(: l.lt'.ja.r'n.r r(.

ll,f,, ley No l17B, de 20 de.lulio de 1990, cle Arinrrnistracrór,y Corrtrol
G'u be rria nle n ta les .

l'i!lli(.i'l i

];&8tfiL,ey del Presupuesto General del Estado y su Reglat¡i:rltación.

i2.S. Decreto Supremo No 22gg, de 18 de marzo cli 2-tl15, de Aul,-r-i.¿¿cion de

Coutt¡r:atdción Directa a la AEVIVIENDA.. .';,
12.5; Reglamento para la Contratación Directa de Obras, M¿:'ir:rial de Constrrrcción y

Scrviclos de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Prograrra( y¿o Proyectos Estatales

de Vivienda aorobado mediante Resolucrón Administrativa t'Jo OLCl2022 de 07 de nrarzo
ti'?':t

d'e'.2022'.
,--.[] -1 "'
f'Au6iiResolución Administrativa No O2B/2021 de 13 de julio C,e 2021de clclegación de

B¡e§Bpnsable de Proceso de Contratación Directa -RCD, de clelegación parar la Firma de

dgrltl'¿togy Órdenes de Compra y de delegación para desigrrar al responsable o Conrsión
de Reéepción.

1:2\.i:''Re§lamento del Programa y/o Proyectos de Vrvienria arul¡¡¿triva aprobado
mediAnte Resolución Administrativa No 2t0/2017 del 23 rlr: roviembre tJc 2017 y sus

n¿$.¡[ir,elr,ones

t'2;bl 'Contrato de Fldeicomiso de 26 de septrembre de 2012 suscrito er'¡irr: la Aqencia
Estdtal deiVivienda y el Banco Unión S.A., y sus rnodiftcac.i¡le:,.
;1 i'r" 

'

12,9. Y demás disposiciones relacionadas direct¿¡mente c(,n l¡s normas ¿lirter ornrcnte
rnencionadas.

oÉc¡tql TERcERA. - (DERECHos DE LA ENTIDAD EJt CUToRA) r., ENTiDAD
, ..'i1 . i

EJHSU,IQRA, tiene derecho a plantear los reclamos clrie,.:cnsidere correctos, por

cüáiüü'ier omisión de la CONTRATANTE, por falta de paqo clcl servicio prestado, o por
qf¡.ph1pier otro aspecto consignado en el presente Contrato

i, ,r ,

itfr,?.il:''' :

o

_E
iConstrt-rrcrr(inflo
| . rJ {:! i ):¡ S t t *;l i} ü¡ S!

:';.'ill;i:' '1' La pa;,t OfiCina Nacr(¡¡ral Calle Irerrrarrrlo $rt.r( i ;rlra lJr¡ .1 r , , ..( ¡ .)t) r_.ii_,O.:1,

.) i,f i ,lblelonos i!91-2) ?l,LBt-.1] - :i{8q8l . íl()0 ltjl l': i:,i¡ I r,lil .- '. .. .r ,i¡r ,,i(.¡']í

'rlr:irHsdsirartanrentales LaPaz(,J )21.1Si.i5r:,Poto§r (.i,61')i),:'',.Íj¡¡ri.ia()rLr. II Iir¡,r-{:.();r
Tori¡a (4)-61l097rl, Chu:ur:;¡ca r,ll f.:9'l 46r-r8, Bcrrr lllr Jf, i i.'i,ili l)::;i;, I : ' ''r/)'r. r)(r ),i
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deberá dar estri
Plurinacional de

,,,1

Todo proceso de
computables dcs
de que no se dé

exonerada contra
ntpuesta por caut
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BOt,tvtA

rán :;i:r planteados por escrito con el respaldo correspondiente,,'i'1u
die.r (10) días calendarios posteriores al suceso

entrc) dcl lapso irnpostergable de cinco (5) días calendarjo tomárá
ará el «rclamo y emrtirá su respuesta de forma sustentAdai&i1?.
A, aceptando o rechazando el reclamo, Dentro de este:Fl*flI/P
solic.rt¿rr las aclaraciones respectivas a Ia ENTIDAD EJFCT{¿O.,i l

cisiórr 
,,,, ouirü""

corr.ers,p<-rnda por la complejidad del reclamo, la INSPECfORÍA; podrá
de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de informe a las

, fir:ancrera y/o legal de la CONTRATANTE, según corresponda, a

tar l¡ respuesta que se deba emitir para responder a la ENTIDAD

,ffin

7_

cl

rativo Posrtivo

puesLa a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días calendario,
la recr:pr-ión del reclamo documentado por la INSPECTORÍA, En caso
puest¿t dentro del plazo señalado precedentemente, se entehai:rá i5

la suircitud de la ENTIDAD EIECUTORA considerando para el efectc

COt\ll-Rf IANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del'pla'zb
áL,s la ' ' t

- (ESIII)[JLAClONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por" cuehtá..d,g,f e
A el p¿rgo de todos los impuestos vigentes en el país, a la',fech,á',Oe
roPu,rs[.] '"';" f]i)\l:'r'

,) 111 ¿ l.rc

eriorlrr(lr-rte, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impudsfoo
uyer¿r o incrementara los vigentes, medrante disposiciórllllts$.ál

EIE(-U IORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de
rnl¿rt va

- (CUN4PIIN4IENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EIECUTORA
cum¡rlinriento a la legislación laboral y social vigente en .el,Ebtádb
ivia, r'cspccto a su personal, i :f tcl I

TO[{A scrá responsable y deberá mantener a la CONTRATAÑTE
ualqu,irr nulta o penalidad de cualquier tipo o naturaleza querfüb¡a
de irrr.urnplimiento o infracción de dicha legislación laboral o sótial;

,',,...'i
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TIOLIV¡A
VIENDA

uln' l:áto que este monto no sea cancelado por la ENTI i)at,r

a'¿ltÜntáOo por ta CONTRATANTE a tiempo de hacer efectivo i'
EIECUTOR,/r, podrá scr
pago corrcspondiente,

. .', l l

tá irrotocolización contendrá los siguientes (loi:,rnrenr.o:;
1:,'ri'r.'

, 14i).i' 
Contr:ato O ri g i na I

til¡.).i'.DoCumento de representación de la CONTRATANTE y Poder del Representante
:¡r,serite [egal de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocoptas legalizadas si corresponde).
,rr,t;{ll i;.1S,1.t, lf.: ;

,;; Q Aolpta Garantías (fotocopia simple).
'iuf;Il.l i t
f[,;t§s,o Oe gue, por cualquier circunstancia, el prer,cntr] documenio no fttese:

prótocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cunrplrn-rie:nto, cor¡o documi:nto
suficlente entre |as partes,

o

o

f imi
SÉpf¡mA. , (SUBCONTRATOS) Las surbcontrat.¡ciorres deberan pernltir dar

ento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta r( s,poix;abilidad C¡r la ENI lDAt)
RA y riesgo, siendo drrecta y exclusivamente responsili.rle por lo:; sul.,conlr¿¡tostr J

sliif[itó§, así como también por los actos y/u ornisrones dc ros subcontrait:,t¿s.
:).a(ll:-,1,. )

tLing,ú¡,.pubcontrato o intervención de tercer¿ls personas e l,:v¿15 c-r '¿) t-Nl IDAt)

E¡(fy.tOnA del cumplimiento de todas sus oblrgaciones y rr:st.onsabilrcla,-jr s conIra,Jas

f.{l,f,Lp"Fs?nte Contrato. Las subcontratacrones c¡ue realrcr, la r-l'IIIDAD I'liCtlTOtiA de

¡inquna manera incidirán en el precio ofertado y acep:¡do;to'ambe:. itartos tlt¡ r)i
. #...'r.. ,

presen[elcontrato. La INSPECTORÍA realizara el control de e.lcct,ción de t¡bla efcctuada

no.f, los¡5,u bco n t ra ti stas.
....'J i ür:,i. ,:,r

q§${,f,$ OcTAvA. - (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRAIo) l-A ENTIDAD i:JECUTORA

bajo'ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total c parcialmente e-'.te Contrato.

En Caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, (aso lortuito o necesidad
ppbli§?, procederá la cesión o la subrogacrón del contrato, lot,rl o pErctirrr'r)ente, pre:via

apfsbac¡ón de la MAE o la Autoridad que suscribró el Contratc Di'rncipal, ba.lo Ios mrsmos

térr¡inos y condiciones del presente contrato,

DEQ¡lvlA NOVENA. - (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O (-ASO FORTUITO) con el lin de

exceptuar a la ENTiDAD EJECUTORA de determinadas rcrsponsabilidades por mora o

incurtrplimiento del presente contrato, la INSPECTOAÍA tenCrá la facultad tlr: calrfrcar las

caL¡§a§ de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas cir:bidamente.lustiírcadas, que
pudletÉn tener efectiva consecuencia sobre el cumplimientc dr,,i presente Contrato.
. -ri:^, ¡ ri ir.. j .

Se gri¡gnderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Forturt,.r i.r otras ,:lr,:bidamente

juñtifiCadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitairie:l-que se en,.Lrentt.en ft¡era
dpJ,r: (OntrOl y voluntad de las partes, hacrendo impo:;,1t: ,-'i ctrmplitl'l t,'nlo dt: las

obiigaciones dentro de las condiciones inicialnrente pactadas. L os heciros de Fuerza

E

\-
a--\5

iConstrL{yen{ro,, r r- \/,_-,, SUe¡+ ü1S!

j. I tt: LA iiA;: JirCrn¿ lJaiii-,¡.:l ()"ille f r,'rrrai,(jc, (,r,.¡l i,;rll¿ l',Jrl ,1 j

'.r;.)ir1: Ielefonos 159 1"212148,'.1 ¡ - .,1 I¡189ü,1 - Ítt){)1,.,t'.¡ , ¡:¡¡ -r I lii
.,ir iriá:!(.Fpa.rtanrcntaler La P¡i¿ Íír.rl,lll'5i56, Polot;l i:) ól:lf), :,:latlia ( ,,

. 'lari¡a({i611097a,Chrtiltrr''.J,.rr,l1 í,9 146c;8 Dr:rlr {lli':lt,:l i.1il.(")r,r¡r

1L I :,I
¡, I'
,,ttl
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I 'lt:1:11 '
Lr olras causas debrdamente justifrcadas, incluyen y no se limltpn
ones, desastres natu rales, conmociones civiles, huelgas,, bloeU,§,bs

alquier otro hecho que afecte el cumplimiento de las obligac¡$¡,es
rs, . ¡li¡t:.';.

de estos hechos puedan constituir justificación de imped ,ir,m:p
linlento cie la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazqs,,$gll,Qp
r el lvance del proyecto, de manera obligatoria y jus[ifiqads,iñ
A dei;erá presentar a la INSPECTORÍA un informe y respaldos !e la

imento r:¡ la eJecución del proyecto para su consideración, el mi,lTp
do er cada periodo de los productos del proyecto, si correspeñde,
na rr.rnera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación dci
ón dt: algún producto o la exención del pago de penalidadesro"la
ión dc co:rtrato.

ORA, r:on la aceptación del impedimcnto emitida por el INSPECTOR
i[a, pocrá solicitar .a la CONTRATAN-l-E, la ampliación del plaz<i¡f,el
luciúr: l¡l mismo. En caso de ampliación de plazo el, nllfrr-pg

(:

á corrsrclurar un perrodo igual al tiempo durante el cual no,se §¡y,g
ecucr,-.,n tlel contrato como resultado del hecho de fuerza mayot o

acuerclo r,n contrario entre las partes.
, r ' 

,: rlj(; (_

ENTIDAD EJECUTORA, para la califrcación de los hgch.qg3§g
causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas deQ¡{q,[lgplp
cor-lsiclcradas como reclamos

e (_)n

e

S 0T r n cl em o S Refe re C a S e C S d e 'a a CO mo 'caLibá' b'e

oei srmRmlrii
fue12a iiíayo'r

n n r
nl i¡ e u .ln1 po q e d a C U rd o a fo rm e o re po rten

a d a1' a a ayo m m N e CO e a n C o m U,l r 5 o S Sn d rm

ernoras en la entrega de los materiales, equipos e insumóS, pbrlÜr
DAD EiECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias
por dichas contingencias. r,;:/r';f()F

MINACIoht DEL CONTRATo) El presente contrato concluirá'poi'iiiiü
US¿IS: ':':ffii ;!

. r1i1\.ir

iento ¡jr.l1 Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, ',donder [a
o ENI IDAD EIECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una

es na r'arr ;1ado cumpltmiento a todas Ias cond¡ciones y estipulaciqries
isnrc¡, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumptimii,{tU¡ttt
or la (-ON |RATANTE "i 

'r'!''fllj¡tl6
, I ,:. (t.'

del Contrato Es la forma extraordinaria de terminació. dglS$t'lt*g p
menle por las siguientes causales: r"líif+rrf i,*

fiAf#fiuyendo
?üe..Ws;fgeños!

Cltl; ll.
.')):'t,i

,¡

caso fortuito, salvO
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Zq.2'..tResolución a requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atriL:uibles a la

ENTIDAD.EIECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al lr'árnite de rr:solucton del
:L

§-üryt[fior,l€n los sigu ientes casos :

1.,, r,.. '¿i

a)1,!lltp';¡;,disolución de la ENTIDAD EIECUTORA (sea Empres¿: Consultor¿r o A:;ocración

Accidental de Enrpresas Consultoras).
.i 'r '''
. ; i' l".t l'l-' '. i
tl,) il',:.i Por'qurebra declarada de la ENTIDAD EJE(-UTORA.
.¡..'!,-

c'y'.' :'Pbr suspensión de la prestación del servicio de CONSULIORIA srn ¡ustilicación,
pbF'6[''lupso de diez ( 10) días calendario conlinuos, sin autorización csct'ita de la

iNS:PECTORÍA.

d) il':r Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora nrás dt: diez

11')ó¡liaias calendarro en dar inicio a la prestación del servicro,

*-f"'. " 
'Pói',n.rrnrlimiento 

en relación al cambio de personal y equipo sin ¿¡utorizac.ión

a3'lá'Ervtiono.
,.¡' l.-'<, ¡.i 1'

Por i ncumplimiento injustificado del cronograma de servicros sin qu(l la ENTIDAD

adopte medidaS necesarias y Oportunas para recLl perar:jl.l demora y

conclusión de la CONSULTORÍA dentro del plazo vrqente.

negligencia reiterada (3 veces) en el cumplrrrlrcrlto de los -lr!rminr¡s de

u otras especificaciones, o instrucciortes escrttas dtl la INSPECT ORÍA

a

'l)'

h-Fliti,r"l>or subcontratación de una parte del servrcio sin qr.te ésta haya stclo prr:vista en

lá.Bfopuesta y/o sin contar con la autorización escrita cle la INSPECTORÍA

i) .;Cuando el monto de la multa en la prestación dcl s,-1r'vicio de Crlt,,lStLlORÍA
atcance el siete por ciento (7o/o) del monto total del contralo. cJr:c'isrón op'.atrva, o el diez

p.,q,l S]ento 
(10o/o), de forma obltgatoria'

2OlaA Resolución a requerimiento de la Entidad Ejecutora por causales ¿rlrrbuibles a la

Corr¡tñatante, la Entidad Ejecutora, podrá proceder al trámlte dr.: Resolución de Contrato,
en ,lbs casos sig u ientes :

u) 'if '', Por instrucciones injustificadas de la CONTRATANTE c Ce la INSPECTORiA, con

con'oCl.miento de la CONTRATANTE, pa ra la suspension ce la prest;rción de la

COtlSUtil'ORIA por más de treinta (30) días calendario,

b).ii,,-,:,rSi apartándose de los términos del contrato la CONIRAIANTE, pretcndt-- i:fcctuar
áUrt1€hto ó disminución de los servicios de la CONSUtTORIn, s¡n emisión clel necr:sario

Goñtlato Mod ificatorio.
t::! ,I{j'

r la

l

-tr
¡Constrs*r'demdo
r r i í:.\..',, 5tI(,ln,..rr§!

F?ñir-P¡'.*-t'* jifÍri-&frrr"fii ¡¡;.; üi3¡il5§!E3;¡¡¡i¡lli§iiE5ÉEra¡::; '"¡
#?l?tX. 1 tt 'li La [)a,: )f rclnd N'lr lot'¿' Í.alle l r.:'r']i (l{r r';,1'rl 

"i'., 
ll'l' :r l. tl. (' ' 1 ] | l;]iilJ.:].,].|\Telefr¡nos(591.2),,4g7,|7_2]48984-f]()0.l0:1j.]I:ax2.'1|,),

i,lir,ias$epartanrenlales La Paz (,?\212\.4'16.Potosr {2t-5 1').('t,',', 1'lanl("r \'l:r:'lr 11,).''() (-'.)i r,: ll rilr':r:.'i "
:r Ili(rya(4i-6110978,Chuqursaca(4)-6914698,Berrr (31-1ri.,l l.t45,C)r,rrr, --)' ¡l','ii-. r),tr,j ,'(r:r..:;t ')"
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t

n n

de ¡;rcstaciones periódicas y sujetas a cronograma de ser:viciosl su
cta r.¡ a las prestacrones futuras, debiendo considerarse cumplidas

realrzadas por ambas partes

a

roiuc rón ilel Contrato por cualquiera de las causales señalada,s, la

EN I IDAD EiECUTORA, según corresponda, dará aviso es.crtfo
riada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato,
ente la causal que se aduce.

liez r 10 r días héb¡les siguientes de la fecha de notificación,¡s9
as, sc norrnalizará el desarrollo de las prestaciones del servicibi.'s'é
s neccsarias para continuar normalmente con las estipulátipn#|$:¡É]
rente de la resolución expresará por escrito su conform¡dad á lá
intensii:n de resolución será retirado,

,,'l'ttl '

lvenc,micnto del término de los diez (10) días hábiles no existie3b
el procesc de resolución continu ará, a cuyo fin la CONTRATAÑIE'b
TORI\, ,;cr¡ún quien haya requerido la resolución Oel 'tbn'ti5tli;

carta noL¿rriada a la otra parte, que la resolución del contrato sé'ih'a

d a
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Sold gq,q4So que la resolución no sea orig¡nada por neglig('ncia (le la entirlad eJcct.rtora/

es¡ri,iqnOrá derecha a una evaluación de los gastos prot)orclonales qur-: demande: Ia

AB!¡¡p.lriitzación y los compromrsos adquirrdos por la entidarl ejccutora poro lrr prestación

db,,ieqvlc¡os, contra la presentación de documentos protratorios y certific¿rC,rs.

2UiZ!:4.; Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resgLtarclo de los

inteiieses del Estado. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contratc que
r...lrrrl,. r

¡mplíqa lá realización de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su ternrinación

siii§,,afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerrarse currpltdas Ias

pIqPIsCiones ya realizadas por ambas partes.

§1,qn.,cualqu¡er momento, antes de la terminacrón de la presiar:ión del ';c'vic'o ob;eto

dpl §Ontrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con stl,tai.rr;nes no ¿llr,lluiDle:; a s'".:

v9..ly.n!ap, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u (,,1:'ac causes 'ir¡hilr ¡nr'.:nte

lqgiif¡padas, que imposibilite la prestacrón del servicio,;cnlrtrricará ¡rr,r c:;crito sLl

intenolón.de resolver el contrato, justificando la causa.
t:flllr.r¡(,i.'l'

I,u.É,?IY,.TBATANTE, previa evaluación y aceptación de ia solicitud, nrcCiante carta

np¡E¿j¡da,dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderii la ejecución del servicio y

rfS,ql¡1grE el Contrato, A la entrega de dicha comunicacrón ofrcial de ri:solucion, la

ENTIDAD EJECUTORA suspendcrá la ejecución del servrcio rle aiuerdo a las Ir¡strucciones

esdfi,tas que al efecto emita la CONTRATANTE.

J U í: r.j, ;.

A¡SJFmo, si la CONTRATANTE se encontrase con situacion€ts no ati'ir.ribrt:s ¿ su

uolüntlO, por causas de fuerza mayor, caso forturto o considera qt,re la corrt nurdad cie la

reldé¡órt contractual va en contra los intereses del Estad,r, comunicará por cscrito la

sr¡r'3i¡ens¡ón de la ejecución del servicio y resolverá el CONIRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las parlc-.s r;rocederát¡ a realizar la

lrquidación del contrato donde establecerán los saldos r:n favor o en contr¿ para su

respectivo pago y/o cobro, según corresponda.
I i:¡.::?4p , .. , ;;¡

La, ENTiDAD EIECUTORA con.¡untamente con la INSPi rlr t)R.lA, pro(r',1erán ¿r la

vE{[fjeagión del servicio de CONSULTORÍA prr,:stado ha',rla i¿¡ Éecha (1,.r:iLrsf)or]srón,

evaluando los compromisos que Ia ENTIDAD EJECUTC¡R.A t::vir:ra ptndit:nte:, p(ir'

subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente coclr rnentados con bast: a la

planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por l¿r INSPECTORIA.

A.§:irnis-rno, la INSPECTORiR rleOerá considerar pata efectos dr: la liquidacron los costos
p;r.{pf[§ioqales que demanden la desmovrlrzacion de personal 'v eoutpo y alr¡unos otros
gastos que a su jurcio fueran considerados su.1etos a reemLrolsr:

:
ZO.2.S Resolución de Contrato por causas de corrupción. !¡r r:n r ualouier nromernto antes
¿et;iá terminación de la provisrón del SERVICIO, se cuenta corr imputacrrj¡ formal por

I
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-tr
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lrr
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servict()r ¡rúbtico de ta ENTIDAD, se procederá a ta resoiyiió¡,,ae]
ra innreoiata, procediendo a remitir una carta notariada -dli¡gidá,al

nrcánclolc que se ha procedido a la resolución del contrato:' 't É' 
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l,' ,' ,

ERA. - ;SroLUCrÓN DE coNTRovERSIAS) En caso dé'éL't¿ir'
osi d ñ OS o a o e u ot ros a pec tos p ro OS d e a

I
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a U sd CC o re vi sta e e o rd a

rl
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C b I C n S p e.¡ecuoó
námie,nt

n
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n J n p n

PARI'ICULARES DEL CONTRATO

a a A p ro ba o S a S U o S co rre s po d e tes CU

lDA.- (SUPERVISIÓN DEL SERVICIO) con el objeto de realizar.el
l, monitoreo y verifrcación de la CONSULTORÍA a ser prestada por'la

, la COt!TRATANIE desarrollara las funciones de INSPECTORIA, a
a un ¡;roir:sronal técnico especial¡zado o si corresponde a un equipo
aJo l¡ d¡rección de un Prolesional Técnico especializado en que,

del cc¡Lri¡rc.r, quien se asegurará que la prestación de la CONSUtfÓRlA
ucrcc a l¿rs condiciones del Contrato y los Términos Oe RbféiénÉiá',
la Autoridad necesarra para: ' ' )t: ''

a m plir,nrenlO de
." r,I q,

.-.(

de manera

o tn n n

re Zt Z a po a NT DAD EJ CUTO RAr d al S r E E

r inforn¡,:s/ Productos de la ENTIDAD EJECUTORA,
I plii,ro cst¡bleciclo cn los Términos de Referencia.

m¿rlr,i-rart:s adquiricios por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumpt!ñ
er¡tjo t:n lrrs Especifir:aciones Técnicas de materiales. Los materrales
cacioir de calrdad

tencron a la Entidad E.¡ecutora, de manera oportuna fundamertfla'dai
ad no estc de acuerdo con la llamada de atención, podrá e{ fisealritel
alidez de la misma ,. it ,

'i, .,,'l'ri..,.r
A-l-Ai\TF designara al Fiscal del Proyecto, quien realizara. el qqntlOt

s ac.tivicrades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORn'ii 'r(ür1''ára

erá er meclro autorizaoo de comunicac¡ón, notificación V uproUáü¡3h
responda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍR a-ser

DAi) EIECUTORA, ba.1o los términos del presente Contrato,prlos
an ¡:arte del mismo

\-
- - :,li'¡'lUi*.l-

r ' ¡1.: r

lconctruyendonuqvQ§§ueñOS!
,1. .: '.J:rudd ¿)_;

irll(r[.t

ilallt F,:)l rrá rcto rluaclralla No..1 I I et;Q Av 2A de (r(tubre .16 I 32. .

2 1 .1fr9fl¡ ' l(r0I 0?3 73 F ax 21 4E t- 7it, - wv/w aevrvrerlcta oc,Ú nó.1 ' *; t]l '
r ic, i )ot i¡s,, 2 t t¡ 1 iO / c¡?,Santa Cr uz ( 3). 31362 59, C ccnaúaÉit'p$fiiffi f : "l
ó-Q 1.lúq8, trl¡r (3)-4631445, Oru, o (21"5272666, pando (S){!iláiü'#j Y:¡ 9ció c'
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a

Lb-5Í$,{§PECTORÍA, tendrá la autoridad necesaria para conoceT, analizar, rechazar o

t¡prÁhf f,tos asuntos correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo

a: la;,],ot.i,buciones e instrucciones que por escrito le confiera expr-osamente la
, .1'. , i i. I'i.I l.,i : i r'
CONITRATANTE.

i".
¡'!:.'.;'{

L.á'CONTRATANTE a través de la INSPECToRIA, observará \/ eV,':l'lará pernr¡nenten;lent€

oi de'{empeño de la ENTIDAD EIECUTORA, a ob.¡eto de trxrt:irle, en s.r caso, rxeJor

{Ssérnpeñ9 y eficiencia en la prestacrón de su scrvicio, o de tmponerle sarl..t3rrcs,

VI§ÉSTI'1N TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTlDAD I ]ECUTORA) I-A TNIII)AI)
E9É§UTQRA designa como su representante para la e¡ecucrón Cel presentr: conLrato, ¿:l

GERENTE DE PROYECTO Técnico Operativo de Área (TOA), pcrsonal corlro prol'esional

titulado, con suficiente experiencia en la dirección de CoNSULToRÍAS sit'trtiares, que lo
cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriameirte la prestacrórr del servicio
c1e, lp CONSULTORiA objeto del presente contrato, misn:o que se.ó preseniado

ttlic{áfineinte antes del inicio del trabajo, medrante comunicar.ión escrita dirrl¡idzr a la

iN$AEcrQRÍA

F:f CtngNtE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar ¡rrev'rslo en el l-)ocumento de
..r'.. ;i.,-.,

COrttlatáórbn Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:
ii,

a):'i'lll,Dlrlgir el servicio de CONSULTORIA.
i ¡É-1 ., ¡

b) i-"t'Representar la ENTIDAD EIECUTORA durante toda la prestación dcl servrcio.
'. i.,' ',: ,1 , ,, .

qjl.f,.:f Mantener permanentemente informacJa a la INSPECTCRIA sobrt: todos los

asfl.Éft'ósl ielacionados con el servicio.
('ñFr'',I

d),i. Mantener coordinación permanente y efectiva con la Of rcrna Centr¿¡i 0e ia

ENTIDAD E]ECUTORA.

g)..,; fresentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD i:.lL:CUIORA,

alféria'oo á I servicio.

fi,ifi el responsable del control de la asistencra, así como de la conCucta y etrca
pioféélonal de todo el personal ba.¡o su dependencia, con aulcr rlarJ para d!:Lrnrr mediCas

coffectlva6 en caso necesario.
! ': .' i'.' 't ,':

\,:. -:'
qJ.Cu,idÉrá de la economía con la que debe desarrollarse la prr::;tación del :;ervicio de

ili,'it6hsuitoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asirtnado.

ÉÍí¿!8" 3é ausenc¡a temporal del servicio, por causas emergentes del pres,errte con[rato,
út.ütlb'É uá fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debrdamente .¡ustifrcadas, con

cOiüüi¡niehto y autorización de la CONTRATANTE a través de l¿¡ INSPECToRÍA; asumrrá 5-,
,!.1

$#¡j*ffi

r. c / .i,.-. il¡' 0..:1,

i: i.,\',n ;lP\\l\,,1(.tll
' -l; 1 lt),")() (l rr

¡Constr ly {.*l{ro
r I r(; \ i-. §ll,¡3fi;$,5!

&:ry
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esas runcionCs el p
representacicin de I

Esta suplencra ser
casos dc.,qravedad,

de profesronales d

soliotado en los Té

24. 1 , Asig nacion d

¿:cuerdr¡ al n[l me

)-4.2. Cambrc, c,e pr

oor la ENTIDAD E

VIGÉSIMA CUAR

del nuevo personal

Dersonal sin.¡ustifi

r:n este caso, loS g

24.4 , Segurus: La

por Ios conccptos

a) Acciclentes
a la Ley Gencral d

I
I t"l

t\
1/

aI GERENTE DE P

Una vez que la CO

r-ecién entrar¿i en

cronoqrama clc se

¡utorzada prrr t:l I

establece en los T

2.tr.3, R.etrro ric pe

ENT]DAD E]TC

sea solicitado por

ENTlDAD EJECU

S

b ) Seg uiro co

c) Seg u ro de

del servicio de C

seguros necesari
se:rvicio de CON

scrvicio hast¿r su

l')

fesional inmediato rnferior, con total autoridad para actuar en legai
ENTTDAD EIECUTORA. t .;; ,'

tem¡,iora y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles', salio
caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder,a'düstftüir:l

CTO, prr:sentando a consideración de Ia CONTRATANTE,uMtÉ-qt:nÉ;
sirnilar o mejor calificación que el que será reemplazadg, e; pet,

ino., dc Referencia

RAIANI I: acepte por escrito al nuevo GERENTE DE PROYECTO, éste
rcicio de la función

- (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución
SrJL tOlli/i, al personal profesional y técnico experimentado, de
y cspecialidades señaladas en su propuesta, de acuerdo ál

icios. ',.',.j ,

l

sooá:r Cr,alquier cambio de personal profesional y técnico propuesto

ón y aprobación, el mismo deberá ser penalizado conforroe(6e
inos de Referencia

ECUT(-)RA tendrá carácter excepcional y deberá estar preüBrnerüe
SPECI Otl El reemplazo de personal será factible sólo cuando«áL,penñr,l

sea igrrai o superior al personal propuesto. En caso de sustttuqlÓn'§e

na 11e I¿, ENI.IDAD EJECUTORA a sollcitud de Ia CONTRATAT\TE:..,1a

rer-rrar.r del servicio a cualquier personal cuyo cambio justifitbbb
CON'l RA fANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior.

stos clue resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la

ENTIDAD EJECUTORA contratará exclustvamente por su éuenPa fi
para la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecüciórá'Oet

ILTORÍR (cleUerá presentar en cada producto) desde el '¡n¡aio 'dél

nclusión, c-uyo costo estará incluido en los precios de contra,to ViggfÉn
igu.enles; .r'. J,r¡()r!.iL

rncap,acidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, áéá'¿tib%'b
l rrabir.¡c rjel Estado Plurinacional de Bolivra. tllr-r§i{}rilr ciF

'';,x :1qx¿r!¡;

ra todc r,esgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio,

alud a su 1;crsonal S-
/.ta

¡coñ$iuy
nUevossuie

't

no

:r,)r.il Call() Fernarrrlo Guachalla No.4l1 esq Av 20 de ()ctubre ¡18, [i14qlÉf
14' -': l4B9B4 - fi(10102373 Fax 214P,7t"'.1 - www aevrvtenda.gob bo, .'\ ,

2 2 5t5ó. i:t¡rosi r2) 6l 2A792, Santa Cruz (3)-3,136259, Cochabanrbs{l$l-qtlr¿c.l:
rca ( i'-691.trb98, tlr.,nr (3)-46314,15, OrLrro (21-5212666, Pando (5):$2.49§t6tp¡

¡\
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' AEvtvtENDA

4,+j,I;,,ir Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD ElICUTORA: t-.a t-|'JTILlAt)

f¡g.CIlJTOR¡Aa través del personalde su oficrna prrncipal, coordinará y efectr.l¡rá el control

rb$pg.ctivO de la por: O marcha del servicro de CONSULIORi,t y mantci'r:l''cr contactc
pplniánente con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el supl(tnte de éstr:,,, vrsilando

pprió{icamente y cuantas veces sea necesario, en el lugar de prestación clel servicto, las

ofip]¡es y/o lugares de trabajo. Los salarios, pasaJes y viáttr.os Ce su person;rl que realice

ei.sf-3.rcgordinación o seguimiento, no serán reconocrdos de forrna separadat, pcr cuanto

lg{gF,!t ?lrte de los costos indirectos de la propuesta de la ENIIDAD EJECI.ITORA.

V[QÉ§.[MA QUINTA, - (INFORN4ES) LA ENTIDAD EJECI.]IORA, STII'IICICI'á A IA

cbhs:idrlración y aprobación de la CONTRATAN'|E a través cicr la INSc[C]CtliA, cada

infogm,edeberá ser presentado en 2 e.lemplares (1 original y t c.opia), en vr-':ts'ón rmpresa

X,itó¿til,,(e.d!!able) al Inspector (la copia es para el Inspector' clc'l proyectr:, itrtierr deberá

olr-l!,,:Íltf s,e9ún corresponda err los plazos establecidos:

2.E.,t,!i,PR.ODUCTO 1-INFORN4E INICIAL: Emrtida la Ordr:n r.ie Procedr)r, la EntidaC

E¡9,gu\O;a,deberá presentar en el plazo establecido en Érl Clcnograma (ler plazos, t-'l

p,fg.g.p,.Ctg inicial al Inspector del Proyecto para su posterior aorol¡ación., dir.ho producto

cle6érá' co-ntener el detalle requerido en los respaldos neccsarios de ai uerdo a lcs
rrt :r.

e5tEp,lecido en los términos de referencia.

2S?giPRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE AL 50% DE EIECTJCION FISICA. - Posterror a

ldl§t^ésentación del producto anterior, La Entidad E.¡ecutora deite,-a presenl¡r en el plazo

é§táúleCido del Cronograma de plazos, el producto correspondlenle al Inspector, una vez

ae.ejgapge el requisito del porcentaje de e¡ecución físrca señalado Dicho protJucto deberá

cq,qlgner mínimamente el detalle requerido y los respaldos necesarios de acuerdo ¿¡ los

estqb[ecido en los términos de referencia.

25;3; PRODUCTO 3 - INFORME DE AVANCE At 100 o/o Dt, EJI:CUCIOI'I FlstCA: Por la
particularidad de la presente consultoría, donde se encuentra iirserto el cott-rponente de

qr¡Sgfjgnpe viviendas sociales, para la presentacrón del presettte produc[o sc realizarán

las stguientes consideraciones que son de cumplimiento obligi:torro:

Que; posterior a la presentación del producto anterior, la t:nlrdad E.lccritcra deberá

alcanzar el requisito del 1000á de e.lecucrón Física de las vrvicndas 5e6¡¿lt's, y cunrpl r

con lo,s otros requisitos señalados para la entrega del prorlLtci 'r en el plazr", esi'.: 0 eri:lc
en isu.cronograma vigente, conforme lo reqrrerido, con los rirspaldos Ítoi.csarios y el

procedimiento establecido en los Términos dc Referenc a, a ENTIDA) t:JECUTORq

I e,nfi§Oará el producto final ob.¡eto del servrcio cje CONSl.'t-TOtiÍA, ittcluyr:ndo Loclos los

aspectos y elementos previstos en el Alcance de Trabajo y Prcpuesta presctttada.

' 1.{,¡,;nnOOUCrA 4 - INFORME DEL PRODUCTO FINAL. Poi' la particuraridad de la

É'.ré?grite consultoría, donde se encuentra inserto el componente cle e¡ecucion de

ri;!-tii! 1.:.;' La Paz Cficina Naciortal Calle Ferrlantlo iiua<.i:¿rila lJrl ¿.'l

",;i,;' 'f,el(fonos (591-2) 2148747 - 2148984 - 800'lC'l3rl Fax 21Jir1
rjlr( rnas deparlamentales La Paz (2) ?1r:5j56. Potosr i2)-6 1'¿{iit't'i.,llanta (lrLr,

.:'. T¿ñ¡a (4)-61 10978 Chuqursaca l4)'f,,914698,8enr (3)-'1t; -l l'lii5. ()rrrrii

iConstf trtc.
: " j:\ .' 51; j$

ttlry



e rV a o a d a S n a n treg a

para l¿¡ presentacrón del presente producto se
oones qLre son de cumplimiento oblrgatorio:

rea lizar,án., i l¿s

de Entregi: Provrsional (conclusión real) de las viviendas-soc¡ales y
a o m S o d p Rece p ón, la Entrdad Ejecutora debefá

provrsional, han sido subsanadas
ca de la Entidad r.¡ecutoiá ¡1"!e'
das sociales que son el Éeqúis¡to

cumptir con tos otros 
i';édüi¿'ítb';'

,1..,,'.

C

S

rl

o

o

pcl o C n

(. en S e

C rr a p S n C(:, o Y a S te a e C n

N TR A FI N TI A d e a eGE t-L) S n

ri o d cto a a d e m S d e(l p u ft n

n re I a d ro U cto¡ p d

lazo cstablr:cido para solicitar la recepción Provisional y Detin.itiva,
inos Ce Referencia, no se aplicara cuando la Entidad Ejecutora haya
limiento clel cronograma de eSecución del Proyecto

cn a:iuntos o problemas que, por su importancia, incidan en el

el servrcio de CONSULTORÍA, a requerimiento de la CONTRATANTE a
CTO,r.tA, la ENTIDAD EJECUTORA emrtirá informe especial ¡o6lei'Éi
uerrdo, err dos (2) qemplares (1 origrnal para el proyecto, y 1 .qapra

en vei-sion impresa y digital (editable), en el plazo deterrnina§¡q,qcjg

e.1rdac1 del asunto y comunicado en la solicitud, computable, q.,gg6!!I

de la notificación con la solicitud, conteniendo el detallq,r.!t¡tlas
ara ctLre la CONI RATANTE pueda adoptar las decisici4-*ig' \,4§p

I r, r,,:!i,.'
..,r I ,i)í¡U;.;

mentr: frnal presentado fuese observado por la CONTRATANTEI.Ié'i3
D Elt,CUI-ORA, a fin de que este realice las complementaciones o

entes, dentro establecido en la CLAUSULA VIGESIMA SEXIA, ,iri,l,,r,i.

- (APROBACTÓN DE DOCUMENTOS y PROPTEDAD DE LOS MrSMé5)

o de ¡rprobación: La INSPECTORIA una vez recibidos los productos;

erl rrn plazo máxinro de cinco (5) días calendario; deber:á apitHat
pondri:nte y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá da,nisu
erir sLr cornplementación. (En caso que la presentación det:produCto
el Froi,eclc) se encuentre en frn de sentana o feriado este dgbeffirser
r oía lráorl)

vaciont:s el producto: en el plazo máximo de cinco (s) oíastjflJñog¡t
stir olrscrv¿¡ciones que pueden ser subsanadas, se acerptara''la
oductr: corespondiente y la Entidad E¡ecutora deberá suhsana6;los
zo no rra'/or tres (3) días calendario; recibido el producto por' el ,\

r('rlá ll,ri iorr,rl Callt,Fernanclo Guaciralla No.4ll e:jq Av 20 cie Octubre 20 IrA?.
I :t t,tl:74r - 214UciB,l - 800102373 Fax.2'l 4874..l - wwrv aevlvienda.gop.[o,-:ii-¿r:.¡
).r¿ 1l 1" -:;56, i)otr:s 2t 6l2}7c)2. Sanla Cruz (3) 3136259, C:ochabárñb#[ryfrá]03
rrrii.ir ,,r a r.¡ -691.1698; B6,nr (3)-4631445, 0rr¡ro \2\-5272666, Pando (5)-0?l30flOiUt,

t,
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iirsoector Dor seour)(l.,l"i
(2).,Qías calendario
observaciones deb

nda vez, este deberá aprobar el mismo r:n
y deberá ser remitido al Ftscal del Proyccto

erá ser sujeto a multas.
i l- rr

(egh,a2ar la presentación del producto: En el plazo máxrmo de dos (2) c1ía:; calendario,
el,.]hppgctor rechazara la presentación del Producto cor.c-'st:ondiente, sr rer¡rsada la

O§pq,id''entación, este no cumple con los requisitos nríniriros estabiecrdos r¡n la
..,.'i(:.. :.

presbntación de cada Producto y su Lista de Control correspcrndiente. Estc l',ecno deberá

.qeüf,r,ü,t{legdo formalmente a través del Inspectcr y será cotrsiclcraCo com() r'todlrcto qi"ie

noiCor,nhierrcon lds condiciones establecidas y sancronado confornle lo es'.aSlecrdo en r:l

préÉehte ;tdrm i no de referencia.
l, :i-1 1¡1" ¡¡ .: i i.

Aprobado el Producto por parte del Inspecior, el mismc., deberá rernitirse a la

AEV[,{/,IENDA para que el Fiscal del Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder
dq lg. siguiente manera:

t-r..1,

El FiÉca,htendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisrór. rjel producto. S, no cxistlese
obseryacignes al producto presentado, el Fiscal del Proycctc ei¿lborara ei Infornrc de

Oonformrdad para remitrr el producto a la instar,cta corres.ltc n(, tnte.
.rlil ,l ,.

E1.,[t,scal del Proyecto podrá hacer observacrones al prodirr.io irresentadc r.r:ntro de: los

.lrl$.q.(Fl Oiur hábiles desde su recepción y devolver al Ins'recior para sLr r-orrr':cion. La

fllt*# F.l"cutora tiene tres (3) días calendario para sus corrr)ccrones v la inspectoría
dbs (?) días calendario para su reingreso a la AE'/IVIENDA.

L. ...,
'.1 ,rri _'

Si FH.qiEts.observaciones al producto por segunda vez por parLe del Fiscal del Proyecto
pnt"e¡. {,e.,§ef remitido a otra instancia, dentro de tres (3) clías hábilcs este deberá
iiét,ric'ái'tál situación y sancionar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, por el lapso que

cJéftrUráseh en subsanar y/o corregir dichas obsr:rvaciones ant'.: cl Fiscal ;1, Prcy€:c[rt.

Cualquier otro aspecto, deberá ser verificado en los Térmrnos.le Referenci;t,

2.6',2'.Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULIORIA: El dr¡c,,lmerrto final
en":roiiginal, copia y fotocopras del mismo, como su:;r-rporte magnétrco, y otros
d.o'cltmentos resultantes de la prestación del servicio, así conro todo matcrial que se
genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, lion de prop eciad dc la

CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregadcs ¿ ésta a la firializacron dci
sq¡V(qio de CONSULTORÍA, quedando absolutamentr: p,r¡,hibido ¿ l;r ENI IDAt)
EIEgUIIORA difundir drcha documentación, total o par<.r.t1r'r,'rr'ic, sin cr:'::,Lni'nlrento
esefile:previo de la CONTRATANTE.

, ,,) .

rn plazo nláxrnro de dos
En caso dc r-ontlnuar las

os de patente
docu mentos

O

o

El presente Contrato otorga a la CONTRATANTE r:l derecho cle: ar. tc:, dere:ct.

y,,,g.U"?lSlibr derecho de propiedad industrial o inteleclLral sobre cs

e}!e,lg"gqLgs de la CONSULTORIA, en cumplrmiento del ConLraio.
- .,,1¿.1| , .,

rír§ fll ,',. ,, ¡Gonstrr,: i,

i.yí:'0, ,1,.r L0 Paz 0frcrna Nacton¿l (lalle Fernantlo riua<.i,¿rlla I'lu ,l'l
liii;Ii'?:Télélorros (:91'2) 21487,17 - 2148984 - 800'lC?3'l Fax 2r.lu
,ikstü&.n.rentales L a P az (2) 21 1 5 i 56, Potosr i2)-6 

,l 
?-tt7')',',Santa (l r r

:.,'fiir¡la (.1)-6110978, í)huqursaca f ,l)-b9 l46'J8, Bt:nr (3i-.1Élii,145,0rirrr

2-L I J;l

vtvÉ.

ffa,
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TCRA esl"á prohrbida de divulgar o revelar cualquier informapón
n C a ,l a q ll e p U e d a e n e a CC e SO e f1 a el ecu ci o n d e Co ntrato, a: ,,,

lmente av a a LI to ( a d o p o r S ri to E S ta p ro h b CI n S e ext e n d e I
S () tl ¿l II S S U b CO n tr'a t¡ sta S d e a E N TI D A D E J EC U TO RA

TOi1.A ,;olo podrá mencionar el servicio a terceros, como pruebálde
,roFesron¿rles, sobre lo cual la CONTRATANTE emitirá la certificaci:ón

l' ',',' '

A. - .FOilt\4A DE PAGO) El pago se realizará de acuerdo al avance
A, conforrne lo establecido en el presente contrato, en 4 (Cuatfo)

§ú,n lo.c productos especificados en el Proyecto, de acuerdo al

E FItr;TNCIAMIENTO

cilar.rón, Asistencra Provisión/Dotación
Materiales (++)

de Req u isitos
Proceder con,..el

pa ra

pa9 0nica y Seguimiento
(-),

Hasta 50olr
Aprobaci del

- del
Informe Inicial'
Apro

Hasta 50o/o
Infornie' der'-Avb ncc ;, I

5Oo/o , ' .

Apro C n forme

Hasta 0olo
de Av a nce 10 Oo/o

Hasta 0olo

Aprobación
Informe de
Final

del
Prod u cto

.':,li ¡

o/a

a lo establecido en los Términos de Referencia

para proceder con el pago se refiere a

or parte de la Entidad CONTRATANTE.

la aprobacrón dcl
11,

¡Coiisti n
ó L,l 5

100%

s!

ua ENTIDAD EJEC

reservad¿¡ y confid
r.nenos que sc le h

os ernpleados, re

t-a ENTIDAD EJEC

sus antecedentes
Cetallada pertinen

NOTAS.- Conform

(') El requis¡to
informe/Proc Lrcto

rtL-J

ttOr-lVl.A

No de Pago

10

2A

20

50

I O]-AL 10

¡ I 1

2

3

tI

.\',\ l l¡t)A

COI,lPONEN rES
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,: )í

I l,t

de Ia CONSULTO

l)agos parcialr:s,
siguiente detalle:
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tsOLIVIA BOI,,[\,'IA
AÉVIVIÉNDA
. i, r-^ rlr' r ; r\: f-

l.rl r'út.i''

( *:f$, iCuando el porcentaje s;olicitado por proCLrcto del conlponente oc Provisrón/
Dotaclón de Materiales, no alcance al porcenta¡e establecido, é:;te podrá sr:r ,r¡ustado en

ei oehú'ttimo oroducto.
:l'.r'il' ¡'

l]ana¡al,pego de cada Informe/Producto, la ENTiDAD EJEC[.JTOtlA debera nrr--sentar la

lqI?¡,.Tf..9u|.i(factura)correspondiente,anornbredelFrderccrr,is¡;,AEVIVIEl\.'lA'
:if :r)ci.¡l'ler''(
Ei.rperllcdo del producto firral no contempla adquisición rlc nraterialrr., por nrnqún
ioncfupto,"rsa lvo casos especia les y d ebid a mente .l ustifica d os,

'.;i;tr'¡¿' ' 
' 

,'

t.a:FNTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, par'(r su revisio¡r en vcrsión
cleJifllivE, el informe periódico y un certifrcado de pago debidarnente llenar,io, con fccha

V f¡imaOo por el GERENTE DE PROYECTO, que consignará toCas ias actrvidadcs rr:alizadas

f:f fn,ta,ejecución de la CONSULTORÍA.
: ,,l it,l

Losrdias de retraso en los que incurra el ENTIDAD EIECUTOiIA por la entrr:qr dr:l inl-orme
p,o/i6dic.o y el respectivo certificado de pago, serán contabrlizaclos por la INSPECTOR.ÍA,

áreFectos de deducir los mismos del plazo en qLre la CONTRAIANTE haya r.lemorado en

lfiljffit§l pago de los servicios prestados.

La,fütSFECTORÍA, dentro del plazo previsto para la aprobacrón cle clocumerllos inr.lir-ará

Bóh{tssGrjtola aprobación del informe periódico y del certiiir:ado cle pago o lo:; devolverá
pe.r.bi_qUe_ la ENTIDAD EJECUTORA realice las correcciones nccesarias p¿rri) sr.r nrreva
"'J !.(i t.S.It\ 1,., ,

pr'éBéñf¿icíón con la nueva fecha.
.'ili:j'()qr).).,(' :

ti,l'ninfor.rnc periódico y el certrl'icado de pago, aprobado por r¡ INSPEC-lOllÍA, (r:on la
fenfiAr,dei aprobacrón), será remitido a la dependenr:iar rlLj€: corre:;poncja de la

fr?}XnlilNTE, en el plazo máximo de cinco (5) días habilr,r; computaDrr:s desd,: su

rébépóion, para que se procese el pago correspondiente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treint¿ (30) días hábilos:; quierrtes
a la fecha del procesamiento de pago por la dependencia prevrsta de Ia CO\ITRATANTE.

:-f tl'.a$:i

Lp ETNTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado err el cerlificado de pago,

menos las deducciones que correspondiesen.

El ,irt[orme de la ]NSPECTORIA consignará tambrén la dedLrccion de los dias de denrora
ofl;.1á:presentación del certificado en que en su caso hubiese incurririo la ENllDAt)
EJECUTORA.

l, , l l
! [,:], -

VI.SF§IM$ OCTAVA. (FACTURACiON) La ENTIDAD E.lr-CUIORA enrtrrá la factura
co-r,reqponqliente a favor de la CONTRATANTE una vez qu€r caoa informe penóclrco y el

ae¡tlticadq de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORÍR. fn caljo de que no

seg,e¡vritida la factura respectiva, la CONTRATANTE no har.¡ efcctivo el pago. . E
rGÉsrMA NOVENA. - (MODiFTCACTONES Ar- CONTRATO)

i$onr¡tr,1,;, l;t.V,. ' .§(,il

o

o
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29.1. El presente

Artículo 48 cicl

Ccnstrucciórr y S

Proyectos Es;tata I

0t012022 de 07 d

.¡ntecedr:ntes será

¡rrocesamienl,o del
Ca nt b o, a nlls de

a) CONTRATO NlO

És aplicable cuand
del Contrato, sin d

linanciamiento y d

El Contr¿rto llodifi

y cuando exista ac

Dichas moclrficaci
deslinadas al cLrm

i.as modifrcaciones
.,crvicio rieb¿r :;er
::ONSUt1-Otti/r qu

INSPECTORÍir de
eslablezca las cau

Esta(s) rnoclifi<.aci

contrato prrncipal,

¡:reviamente, a e

';us(-i-r¡ ó cl r..onIra

Se pod rá rca i za r
cxceder el c1 tr:z po

debcrán ser evalu
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l-a Orden de¡ Cam
ntroduclda trnplic

4F vtV\É

?0c

ill
HOL¡VIA Al:v rri lÉNL]A

t

I I

D) ORDEN DF (-A

su análisis a lra

rnsumos (volúme
.ii patra cl currtpl

con informe té

BOt,lvtA

p ra e m od CA o e ro e OS a C a CES revtn clo r¡ d d n d n p S n
i.t

elo

e

r q t

I rl-. II lo p L na ar

S

S

r

a C o n a a D re ¡l d e o S M a te a

E,¡ e CU a Pro ra m

r a

Z

b ¡t de

Y lc'
Nc

erlpro

()(. 5

o

C C nn U (.) a a a D SE a op q

ed n('l d p b Cu n n S tiaa a ro a d o edm a e R e S o U A d m t VAn

m a d 2 0 2 2 E nIf e

t

e m a rco d Dec reto S p re m o N o 2 2 9 9 Su

e rd o nC rl a pa rtes

es deberán, estar orientadas por la causa del contrato y esta'r
limlento de objeto de la contratación 

:

al contrato serán ccnsideradas sólo en caso extraordinario.en qúé:el

omplcrrcrrtado y sr: determine una modificación significativa qn i1a

coflllLrvc un decrernento o incremento en los plazos o alcance, La

.,-1,

C

rl

erta
ción

)Ûd

rá fornrular el documento de sustento técnico-fi nanciero q\..re

s y razones por las cuales debiera ser suscrito este docurnento
n(es) no oeberá(n) exceder el diez por ciento (100/o) del monto del

od a oci cac lo q U e S p rete n d a e a a d ebe ,a
SET n fi n

e

f n

ct o S A (l ta a m oS p oste o re m

cursados por la INSPECTORIA a la CONTRATANTE, quien luego'..de

de la Direccic¡n Departamental a cargo del Proyecto, rgaliza'¡á¡i'1

análrsr:; lclal y fornrulacrón del Contrato modificatorio y/o,Ord'eq de
u srJS, r-i;c ón: \

, ).

IFICAlOfllO .( (r',ii,,,,

la modil'rcación a ser introducida afecte el alcance, monto ylo plazc

r lugar al rncremento de los precios unitarios. Deben ser susteQf-Eda,s

co v leg¡l que establezca la viabilidad técnica, legarl;,¡4/p¡, de

r:;tinarios;r I cumplimiento del objeto de la contrataclón. , ,'i,l i,

tcrii r;,rrá suscrrto por la MAE o por la autondad delegada r]Lrr'

pri r ip,ri y ¡¿ Entrclad Elecutora ' ': ':i
iiir '' -'

uno () varios contratos modificatorios, que sumados no debq'án
ciento (100/o) del monto del contrato prrncipal I ' r.iii¡ ¡

a a crea o n uevos;

s ítenrs,
rri

no sea

.1 C ri S E n fo rm e- re co e n d v

a o

e ton

o

o d ed e L)o (l oC n o C na fu eSC ece Sn

S C¿]

dos. El conLrato modificat
stancias correspondientes

a e S o rC S ta oS rec o S n ta OS d stTI d d n p u riS p e

o no o d e e a oieJ e U ta rS e e ta tob c n n

o para este tipo de proyectos se aplica cuando la modifica¡.iiá,Hfiii .b
una nrodil-icación de plazos, ajuste o redistribución de .0l.lidi,$HigE

rCónstruvenqlo
iueúosg6¡é¡16¡S!
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BOI.iV¡A
i:i,::AEv{vlsN RA

r,l

rnatdrqales,de construcción, sin modificación de precios unilir"ir;s, nr crea( r' r'dc nurivos
ajuste o redistribución no deberá disminu¡ir más rlei dre.z por cierrlo ( iOozi,) clcl

nte "provisión/dotación de materialr:s cie construccior"' del contr¿¡1.:; ¡;rincipal
(li

a

o

¡.'.i i _,re¡-:r¡=.,;s.r¡i¿irteáes
' ili{ll. ' La Pa; Jfiona Na(:ronal Calle lerranrio C¡ar.r ;irl¿ Nr¡ á I

, ,,.;,*irtm*"iirll:i;-f i:?l;'lij!," ri,'!ti?Í,,;,9,iir',h¡i:; iii.ll;l;,;
rlr¡qg/ti¡4ryr¡,(rll097:J,Chilr¡r¡rsacai,l l(:9146q¡J.[.enr ('Jr.4t¡:1J45 Orurr,L'''. '';ilj"jl-| ') ¡''liC'lj"-\r?iIl:''
i-r, -pr*.is!!,'¡

ificaciones aplrcaran únicamente al componente de provisión y clotación de

lpr.SgfiCitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analzada y aproiracJa pcr las

ih.ita,ficias,responsables del seguimiento de la obra de la AEVIVIi:NDA y no porjrá exccdcr
el;r¡-rqnto del Contrato principal o del Componente de Frovtsion',r Dotación 11o Materales
segqn corresponda.
):+V(l
E] dScumento denominado Orden de Cambio deberá contelncr nrÍnimanrcn'ie, núrmero
corr'elat¡vo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los susLentos técn cos.

Lá';'fr,üen de Cambio para proyectos de vivienda cualitativa" será aprobarla y frrmada
pon'«ltlhspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reem¡rlazante si fuese el caso)

F,qFlfi¡¡ry'€l contrato principal y la Entidad Ejecutora.
l,i lil.:car, ",,i.
L,a:p,fden.de Cambio no deberá ejecutarse en tanto ño sor aprobada por las rnstancias
I l_, j!".j f ¡(- ;r, j r:r'.
r:o rré§oonri ientes,il?\:t[]!Jfr{r-, r.,r

LáSlgrüenes de Cambio cuando se soliciten para realizar mo(lificaciones Ljr: los plazcs
:i ,:¡l.r 

¡..,
u,r!f,p,lg.!i9,os para los productos; la Entrdad E.lecutora cleberá preseni¿ir la:;olrcitr-rd

4g¡l¿¡gntada para Ordenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mínrme

4ffr,?,8,i.9, 
(6) días calendario de anticipación al cumplimiento clel plazo de r:ntrega del

iqftgi¡re¡nroducto correspondiente. El Inspector deber'á revisar y aprobar la sc.,licrtud en

,]l,ilgl?,+? máximo de cuatro (4) días calendarro, debiendo scr entregado al Frscal del
Profbcto con un plazo máximo de dos (2) días hábiles dr-'anl,r:ip¿6i$¡ al r.rrrnplinrierrto
del plazo de entrega del informe/producto correspondiente.

,.,,...9t.Y,,?a1,t" 
D E FU E RZA M AYO R',// O CAS O FO RT u I TO .

Con et.fin de exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determrnadas responsabilidades

ng¡.,pgra o incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍR tendrá la lacultad de

catifjc¡f Jas causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras casusas debidamente
justifjcada§, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cunrplimiento del
pre§ente Contrato.
:('licflr-!r"
!e..gntenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causa:; debidamente

.1ustiñicadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitalrlers que se encLrentrr¡n fuera
cleIlControl y voluntad de las partes, haciendo imposilr e c-.i cumplinriento de las

obfl$pciones dentro de las condiciones inicialmente pactada:;. Lc¡s herchos de Fuerza
l+á"ydr', Caso Fortuito u otras causas debidamente justrficadas, incluyen y no se limitan ><r
a; ir¿sendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones r-rviles, huelgas, bloqueos,-
J,tr,r
r :.r.¡, ' i{::0tlt¡!r"'''/s'}}? i$o
; i,,er. ,' . .. I ' t;!( t'§($':':i [.]r,':,''S!

t'.r:
tt
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t,ri'



l)ara c1 ue cu¿¡louie
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exislencia de irnpe
que deberá scr pre

revoluciones, asim
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Proyecto,
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aceptación tácrta,
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?.9 2. La CONTRA

TRIGESIMA.
r¡rdenados confor
Jragados segLirr lo

i:r-l c; so de c-.xistir

el certificado de p

:.)(Jrlc-l lidacies ()la in

consideradas com

1\o se considr:rará
Incrt0rla les, cq u ipO

;ervicros,, p¿lra a c

AEVt\./lrt{DA

T ., t,.f<

tl
/

q

l,r .j

E.lecutora deircrá

i:.ir usas de ftlcr.¿a
ril solicitud riel

nstrucciones para

en el tlesarrollcr

por la INSPECTO

'. , . ri.)i.t-

BOf-¡VtA

demora en c cu

resultado deL he

ta rles.

i :. . .,

smo:,r) incluye el incumplimiento del beneficiario, los días festivos
agrí< ola y otros aspectos inherentes relativos a la natu,raleaai,d,Ol

, l, ,, j,','i ' ,

, 1',;¡ l

dc r,',tos hechos puedan constituir.lustificación de impeOimehtii ii
lintierto cli-. la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dat¡do

na rr¡rera y por ningún motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR,

lazo rle presentación de algún producto o la exención del pago de

el avarrce tlel proyecto, de manera oblrgatoria y justificada la Entl!po
sent¿:r a la INSPECIoRÍA DEL PROYECTO el informe y respaldbsrdb

imen',-o en la e.lecución del proyecto para su consideración,'el níiSi¡ó
ntada en cada periodo de los productos del proyecto si corresponde,

B{}l.l\/¡A

o a e a m a

e S (l I n1 e

rn a ti e m o UC
')floq d e

1 r.,

ro rl

nció r de resolución de contrato

con la aceptación clel impedimento emitida por el Inspector o por
odrá solrcitar a la AEVIVIENDA, la ampliación de plazo de Co¡[¡a!o,
ión de plazo el mismo mÍnimamente deberá considerar Lln n-e,flqd,g

rnte el crral no se haya pod¡do realizarla ejecución del contratg.4p.mg
de fuerza mayor, caso fortuito, salvo acuerdo contrario erltre las

. .l:,:¡;,i

NStJLI-OR para la calificación de los hechos de impedimento,,,egfpg
ayor, ( aso fortuito u otras causas debidamente justificadas no sqfÉn
reclarT)os. ; ¡¡c.,¿¡¡:

S d

c

p oC n d e p

n

a 7 o e p

II p rte nU n S e U r 5a ló d a d d a m a yo a m
()

como luerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega'(e lús

e insurnos, por ser obligación de la ENTIDAD EIECUTORA tontar y
revrsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias,

'clÍ,,t r.r ¡tii'
Nl-t ;r tr:¡vés de la INSPECTORIA se reserva el derecho deiremitir
ue la t:NItDAD EJECUTORA efectúe los a.lustes de rutina o espeal4,les

idrano cjel Servicio de CONSULTORÍA, o a.lustes en el cronogrPm.Fifle
al solo será necesaria la emisión de una instrucción expresa'e.r'nitida

' '.1.i :

'AGO POti SERVICIOS ADICIONALES) Los servrcios adiciqnahes

e la rnoclalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, se¡án

xpresanrcnte establecido en el Contrato Modificatorio,
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o
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AEVIVIENDA
l.!r{r.. -.....',.

rnrcÉSf4iA PRIMERA, - MoRoSIDAD Y sus PENALIDADES) Qucda convenido
entre,las iartes contratantes, que salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso
fortuitó ü;''otras causas debidamente comprobacjas por la I\SPECTORÍr,, confor;¡e lc
establ['cido en lcs Términos de Referencra, srn per¡urcio de resolver eri contrato, se

apll'calaii' lL siguiente mu lta :

a1 ait'a Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una rlull¿r de: el eqrirvale:ntc al 1

,iipr l.000 del monto total del Contrato, por cada rlía :alendario.

,L.?u 
causales para la aplicación de multas son ias stguicntes:

. tuando la Entidad Ejeculora, no cumpla con Ia entrega cte los proclrrctcts en los

§lazos establecidos.
':. 1.. _{.;. ,. ' Cüando Ia Entidad E.lecutora presente cl productc ol.l;r:rvado ya correg ido y

. f'., ijuevamente sea observado por el Inspector, se procede¡rá al cobro de la multa
iespectiva, (la multa será computable a partir desde cl srguiente dia del ¡';lazo de

,;, ffr€§entación del Producto).
. Cyá¡flo la Entidad E.¡ecutora presente el productc observado ya corregiclo y

. ñüévamentc sea observado por el Fiscal se procecler';i al cobro Ce l¿ rnulta

" fqs,pqctiva (la multa será computable a partir desde ol sigLlente clía oe la prrmera
pfps.entación al fiscal).

.o:Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en
'i

iie.Spsnder Ias consultas (instructivos, cartas, informe, otros) fornruladas por
.: . e§crlto por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORIA, er áSr,ntos relacrcnados con cl

' . 'objeto del contrato.
. puando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, irrcumpla o no se cncuentre en

.'r',r obra alguno de los siguientes insumos considerados para los Costos O¡:erativos:
; .,'1" af macenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo, equipo dr: cornputación,

. herramientas, personal de proyecto, vehículos propr,;e:;los, y cualrl t¡rer¿l cl e las
.'r,,: '.'Condtciones Adicionales ofertadas en el Fornrulano C-.2 dr: li: propuei.r;r aci.; udicada,
i,:, lel mismo deberá ser valorado por el lnspr:ctor de Proy.:clo y validarll ¡;or cl F,r;(-r.ll

. del Proyecto.
: ! t:r¡;+.{ - ," -

'b)'A ia Ent¡¿a¿ E¡ecutora contratada, se aplrcará una nr,llt¿r de: el eourvalr:ntc al 1

'il '1,Éór.1:OOO del monto total det Contrato, en las sirtrrre ntes accioner;:
' t' :, ..': ,t,t,',

o''Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por ca:da personal clave (TOA,
Educador Social y Almacenero) sin previa.¡ustificación y autorizacrón Ccl Inspect<;r-' 

'éicepto por incapacidad física del profesronal, caso cie r¡uerte o rlor causas de
' :i 'salud. En cualquiera de los casos la Entidacl E¡ecutora corrlratada, debr:rá acrr:riitar

;.,ii:l:oportunamente con los certificados respectivos de la causa aducida'; 
Cuando se verifique la ausencia, la mala administracrón v ia falta de actualrzación
de las carpetas familiares por parte de la Entldad E¡ecLttola ,-E

Constr"u)/gndo
i rc \,.-..Sgtlii(}S!

i¡*,r.,i *a§,iil"'," ;,rii il i ffo.1i,),_ i,ili J Jr,,, oll, l ;: ; l l:.: : l, :, ;,
,rrr rilS¿qiláriafientales LaPaz(2) 21:'5.i56,Potosr (12r6lll[),",.,("]rrlai'i,r.

':'r:tarira i¿) Ol l Oszg, Chuquisaca i4) 691 46oE. Benr (3i'4li l l 4/*5 C;,rr ;,

.- ¿ ..,:{l;.tj.i )l l ^)
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Se realizarán llam
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TRIGESIMA SEG
i:JECUTORA)
3-3- l. Responsabilid
,;trsoluta, de ios se

cstablecido en los T

l-:n consecuertc a, la

dste Contrato, ¡:or I

¡rersonal ba.lo sLr de

il
BOr-tvtA

ri8

/ I

o

a

cst ¿lDlt:r.rtios

c) A la Entrdad
1.000 del

en su propu

D¡¡ra l¿¡ Rr:soluctón

crertto (07có

0l

d) Llamaclas d

¡ Cuando la E

plazos rJrsta bl
. Cu,¡ndcr la E

I ncu m plirnren
p royect o.
lncumplirnien

t a(s) ,rrulta(

La(s) rnulta(r
diez por cien

NOTA: Las nttltas

c!e en cton por la m SM ¿l a LI 5 e a

BOt,f \/tA

ecLrtora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al.
nto f otal del Contrato, en las siguientes acciones
llDAii EIECUTORA, no cumpla con la Entrega Provision¿,l sn;.i\qs
idos ,,, .,,
DAt, EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Definrtlva en.los plazos

,:i,iil:.(lr:.- 1.

1-' i. -.L-'

' r.,11r,
dc'blt: rnt,lta por las mismas c¿tusales en la entrega de los productos.
das de ,ttención cuando evidencien las causas y/o motivos dci

.,:¡
Atención: \ ;

proy€rcto podrá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora

a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto. ....

t:
en la cantidad y plazo de movilización del equipo comp
para la ejecución del proyecto. \

en el porcentaje de participación del personal femenino,?,f 
,r.e,l

en uno o más puntos del Formulario C-2

i

ca Ll5,)11,<l C podr, cons ir5dt t t¡ u en unat
Co i) t'a o

lado t:ir la Cláusula Vigésima, se procederá al trámite de resólúEi'ótÁ¿8[f,
,, ; :r1,.§,:ll;,

) err i.r prestación del servicio de CONSULTORÍA alcance al siete-por
del nlonto total del Contrato, de forma optativa.

) en l;, pri:stación del servicio de CONSULTORÍR alcan." uf rn¿rlrnott'Jl
o (10lb) del monto total del Contrato, de forma obligatoria

n a¡;licaCas de acucrdo al último contrato v¡gente

DA. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES

:'

DE LA ENTIDAT

í-, It

d Técnica La ENTIDAD EIECUTORA asume la responsabilidad. tÉsnipa
icros proresionales prestados ba¡o el presente contrato, confor-me lo

rmincrs Ce Referencía y su propuesta

ENTI{)AD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado-Qa¡o
,qL.re cn caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualtlulrlr
ndencia oue haya participado de la prestación del servicio, nai'J re?lÍai t-

¡Coñ'SfuyendonuevossueñOS!

)

"t
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'r,/ 4

iir.: r'l;l

! irr. i1 ,.ii,.i.rra
i;tr''.t'I

L-J
"ffiF,

sor-rüiffi BOI,iVIA
,r -lflt{le,{nl

o

cpgl'gy,igr: qclaración, de forma posterior a la liqurclación del contr¿to, se obliqa a atencler los

reqÚerimrentos y estar a completa disposición de la CONTRATANI I'.
_: ;1r; i:i , .

gfllÉ,qFo :de no responder favoraL:lemente a dicno requerirnrcrri,,, a CON-iRAIANTE nará

go;t¡.pcer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legalcs pertrnenlir:,, ert i-azón de

que el servicio ha sido prestado bajo un contrato aclministrativo, por io cr-r¿ a FNTIDAD

EjEüIJTORA es responsable ante el Estado.

fá,ÉÑt¡qfD EJECUToRA, en nrngún caso efectuará pagos a terceros, ni acr,:1;tará iragos

rn]dliéctoi de terceros, en relación con el servicro objeto de este Contrato, o c.on los prgos
"tjr:[-1r]' ;. ,

que de estos deriven.
;,r,r. ':.i',.; i

Nhoideherá''tener vinculación alguna con empresa:;, organizac iorit:s, funcion¡i'ros pLtbltcos o

P,efgóñas (üe puedan potencialmente o de heclro, derivar ¡r-.rlrif i(:ro comorc ¿t I del st:r-vicro

encomendado a la ENTIDAD EIECUTORA, o de los resultados o re.orrendaciorrr:s clt: eistr:.-;ll{-:fii:'. 
t""

SA1Ói;ee'ta iesponsabilidad se establece que 1a EN'ftDAD EJTCUTOPA, se har;,, pas ile a 1as

sa¡giprnesl ilegales pertinentes, cuando se haya establecido sl culDabiliclad, r:r,r. la via legal

co¡¡gspond,¡ente.

:32i;néspónsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será el Lrnir:r: r'esponsable ¡ror reclarnos
I \ :.

júdici¿ileS y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u

ohri6lones relacionadas exclusivamente con la prestación del servri:io bajo estr: Contrato,

39-gitlReis$onsabilidad en salubridad: La ENTIDAD EJECU-i'ORr'i deberá cr,rnrplir con 10

ebtarb.lecidó por el Reglamento para el Desarrollo de Activicladcs EconómLc¿:s del Sector

Adiá'rConstirucción, aprobado a través de Resolución Multi-Mintstertal N O 001i2020 de

Cie¡""Ue;,:mayo de 2020 lo establecido en los Télminos de Referencia y cLralquier otra
normativa conexa referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar las

medidas necesarias de prevención sanitaria para evitar el contagio del coronavlrus
coviD - i9.

TRIGÉ§IMA TERCERA, - (SUSpENSION DE ACTTVIDADES) La CONTTIATANrE está
- 1 !!¡-¡r.r. 1- \ :fáiültedá'para suspender temporalmente los servicro', crie prestc':t ¿ t,NTIDAD

EIECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fuerza Inayor/ casc, forlurto y/o
ra.?ones convenientes a los rntereses del Estado; para lo cLral noti[icará ¿ la f-NllDAI)
EJECufORA por escrito por intermedio de la INSPECTORÍA, con una antici¡rac ól de cirrco
(5) días calendario, excepto en los casos de urrgerrr-ia l)or algun;l (ln"tergencra

imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

fn b§te caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos

"¡'''!üe éste incurra por mantenimiento del personal en cl servicio ob¡eto de la

SULTORÍA, siempre y cuando el lapso de Ia suspension lio¿r mayor a ios (10) diez

Calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPi:CTORÍA llt'v¡t.á t:l control
\<-,

1i\1r

r1Y?rryffiJs¡iittt;;1*s¿dryú ' a*;§{§¡s¡spss§&'rr¡isnt¡sis¡sÉg*?r';.ii;;;.i¡ffi
l-a Pa,: r)frcrnü N;,t(:toll.r ()aile I eltl,,lli(]r:.r (.ii.¡itt:i',ril,i fttl. 4l ' ¡.

' Teléfonos r:ti1.2) ?1,1?¡i,1/ *;l 14Bqf'.1 - ¡l0ili(;,1 .1 ':rf ;r .l'.li:l ":,¡'ii ¡pl§ dÉjfielftarnentales t.¡r Pa¿ (:ll ;liIl).1 '16. Potorir {;) j"úllli),':;,'liiril¡r i.rrr i ll
l;¡rrta (li-fi1l{-'r9/i3, ()hLlr:lrrr)¡i:ii i'11 {)ql.,1btr¿J, ti'¡rrr {ilt' lr, ll.':'r'lr ilt tt'¡ r i

o
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I
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ir 0) díar; calt:nda
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de c.órnputo cir: se
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';e reserva el de

aprobación del ce

lin caso de que la
de Liclurdación Fi

aprobar en base
Iiquidación Frrral,

En la liquidacrcin d
o ejecucrón de ga

i-a INSPECTORIA y

,i

BOLIVIA

tl q

I Ia EN-I IDI\L) E]E

:i9
r,)S

suspendidos, no

i:inal clel serr",icio

por terminacrón d

y todo otro aspe

I,,t.f i

) , 1 ' , ' I .'l ; ) i I I 1 ( j I I 
'i I

: l r¡.t i"l i"1

Asimismo, la EN

lemporal dc. sus

i:i!TIDAL) Ei!CU

'jj los servrcic¡s

EiECUTORA cn o

B0I,I\/IA

onal ¡;aralrzado y elaborará el respectivo informe conteniendo ei

en sr c.lso corresponda

AD T.JECUTORA porlrá solicitar a la CONTRATANTE la suspeil'sión
a C o N S TO R A a n d SC re S e ta tu a o CS d() S II LU UC o p n n S C e

forturto o por causas atribuibles a la CONTRA

RA en la prestación de sus servicios, esta

TANTE que afcctel,h i
suspensión puede scr

a sust)cnsrón podrá efectivizarse siempre y cuando la CONTRATANTE
er-E r)Xprcsa considerando como incumplimiento toda suspensión

enle conrprobadas por la ENTIDAD EIECUTORA, Cuando el serviéio

o C o e

zación. Dr: manera excepcional la CONTRATANTE podrá realizar 1a

ensroires que se hayan realizado sin autorización previa, siem'pie y
ensiones se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o

usperrdidr: por más de diez (10) días calendario a efectos de
pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula

suspcnclen parcial o totalmente por negligencia de la ENf,¿BAQ

rVdr y, cumplir correctamente las estrpulaciones del contrato ylo de
fornr.:n parte del mismo, el tiempo que los servicios permanezcan

recer¡in ninguna ampliación del plazo clel servicio o ajuste de'plaz.o;s

a raclt¡. I

de lr¡s clrcz

eS c n r S p no r p

L

n pd e a go ga U o o e pe rSon p

TA R A DO D E ñx DAC (, N FI N De n roEC F C IUTI L t
o sigr-rienlr:s a la fecha de la entrega del producto'final ,91p¡ ilp
trato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a:la,nlg§,tl:lp
icios presl;rdos, elaborará y presentará el Certificado de L¡qUtdq6ión

CON:,UL-lORiA, con fecha y la flrma del GERENTE DEL PRQYqg.Eq

ara :jrr aprobación. La CONTRATANTE a través de la INSFEC]-:Q"rBllAp

cho cic rcalizar los ajustes que consiciere pertinente previa',ñclg
ficado de liquidación final, , iir.

NTIDAD EJECUTORA, no presente a la CONTRATANTE el Certifr¡ád)o
I dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elabCI(Bf\y
la planillar de cómputo de servicios prestados el Certifiead,o.., $e

cual será notifrcado a la ENTIDAD EJECUTORA. :/-:,
cont,r.:to se establecerán los saldos a Favor o en contra, la déirdiü¡íó¡
ntías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación aeila¡tiq¡pf
que inrplrque Ia liquidación de deudas y acrecencias entre.JaE¡BA{gF

contrato por cumplimiento o resoluc¡ón del mismo, ,I,:-¡r,,r0,: n,i,:

la CoNTRATANTE no darán por finalizada la llquidación dell¿orntltitO;
,uroRA no hubrese cumplido con todas sus obligaciones O'e'a!étiEji8b

" ', i ti[i l( t¡

,' I i,l

i.),¡ t ,,
litrtlr.¡,

>=,

:i -i¡
rr ílallr: felr.:iiJr t ,.¡acirall¿ No.,1 I I í.1!lq Av ?0 cf"" (iclubre :Ot¡r§?c'
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S$'I I
i,. *F:,YlY,Et',un

BCI[,I!'IA

i" tit

q'ü!,terminos del contrato y de sus documentos anexos, PCrr lr, r¡ue Ia C()NTR,AiAN-iE a

tiáü'ér de la INSPfCfOnÍn podrán efectuar correcciones en t:l (-ertrfrcado rir: Lrquidacrón

FLn6,f,apr:obado reservándose el derecho de que aún despLrés rlel pago iirr;ll, en caso de

eslg,Qlecerse anomalías, se pueda obtener por la vÍa coactrva ftscal, por ia n¡:turaleza

;j.d4inistrativa del Contrato, la restitución de saldos que rosultasr:n como trrrjebiciamcnte
pP9.9.q9F,a la ENTIDAD EIECUTORA.

fi'éiéire rde contrato deberá ser acredrtado con un Certrf icado de Cum¡rlinriento de

Coftlqqo., otorgado por la Autoridad competente de la CONTRAfANTE lueqo de corrcluido

bt tf¿fni!,¿tpreced e nte mente es pecificad o,
';

Lste ciárre de Contrato no libera de responsabrlrdades u ¡¿ E\tllDAD E.lE(-IJTORA, pcr
negligenqi,a o impericia que ocasionasen daños posterror-os sobre gr obleto de

co ntratación.
'l,i't-,,' ,

rRIGÉsIua eurNTA. - (pRocEDIMIENTO DE PAC,O DEL cER I I i:l(-ADo DE

L+SUI,DACION FINAL) La ENTIDAD EIECUTORA deberá lener presenic ctLrÉi deberá
(g¡co¡tar¡e del importe del Certificado de Liquidación Final lo:; siguientes concepto:;:

Fumas anteriores ya pagadas en los certiflcados

RÉposición de daños, si hubieren.

o

o

a)

fr)

El porcentaje correspondiente a la recupe:ración del antr(.ipo si hul-, trla saido',
r'i

t)e nd ientes

ultas y pertalidades, si hubieren

- 'Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo
'-t , .

',.'' , oportunamente.

A'simismo, la ENTiDAD EJECUTORA podrá establecer el importc de los paqo! a los cuales
.rr, ,¡ i. i.r'¡,;

considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados:,Lr :;tlntada y oprrrtunarrlcnte
(dentro de los diez (10) días calendario de suceoido el hr:cho rlue originó L:l rc.clar¡o) y

qué]no hubiese sido pagado por la CONTRATAN-|E.

Preparado así r:l Certificado de Lrquidación [-inal y dei;rclarrente dFlonacir¡ por la

INSPECTORÍA, esta lo remitirá a la clepende ncia de la C-Ot! IRATANTE (lrr,r ¡t:¿:l z.¡ r:l

seg.uimierrto del servicrc, p¿lra su conocimicnlo, qirieir en s! caso rr(lrrci'rr¿i las

i¡ql.qrgptones que consiclere pertrnentes; de rr() exislii' ri):;..r-.z,lctcrn ¿.rli ri'](r p¿r -l (,rl

flrocesamiento clel pago, autorrzará el mrsmo.

-.'';ir¡lg p¡.oqc.so utilizará los plazos previstos en l¿ riáusr.¡la \rr ¡és,na S(:ptrm¡ rlel l--,rcs,,rnt:'
(-ontrato, para el pago dc saldos en caso que cxisticscn. ,a/_,
:,r I }§(.§rl¿*i. .$

::,i:". : :§l', : :r§

..,,..,r,. t-¡ iri.'JÍicrna Nacrt¡n;,ii (:alle []reinaii(1¡,, (,ii.l¿tr.i,;,il; Nrl. ¿i I i

' '\'Á i: T*irifoncrs ,!91-212i,l8i47 - ,1, 148911,4 - B0()Ifll.J I iiax .l l,lil ,'

',.b 
,'\.
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' :fhrria (.1)-(r11{)9i8, Chr.rr¡Lrir,rr:;i (,4i (,r)11{:!8, Iir:rrr (;.lr-1(, I .i,,i :i, (.)r,i;,'
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TRIGÉSIMA SÉ

,\¡rcrrciit lstllal
('ont

i:ste docunlento,
registrado ante la

Usted Señor Nota
segurrdad

por luclcl Glrl¡iro

A (cor\FoRMTDAD)
crii¡r:n el presente

.. , 
i it-l

En señal de conformidad y para su fie{ y
to !; U c C n a t e n C u a tro c m p a res d ,U n mtsrTlo,.'¡

Alárrd,r¿r,

a ro,Arce
' , .li:r-'f

re cto r D e pa rta m e n a Ta rij a L C M gI u el A be rto Na VAJ

g d o N
-[

RAT A N TE Re p rese n ta n te L g a Lr"r c o Gerr

a C o r'l e 9 a A e ) E N TI D D E J EC U TO RA

nforrne a disposic,ones legales de control fiscal vige.tél,lSÁti
ntraioría General del Estado 

,v i¡i{S1r: 
.-

se scrvirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de.eStrlo y
r.i'i

¡1-6, 1-,;,;t,li.; con Cédula de Identidad No. 4140074 expediclo en iá1i3a
'I l-. . ..

dad cle Tarija, a los Veintidós (22) clías del nres de febrero de'2024

slrrL ,M-\-

\ irl irs Ilntlia L Genaro Arce Castillo
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